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ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCION DE VIVIENDA

Guayaquil

-0-

PLIEGOS PRECONTRACTUALES 

PROCESO DE COTIZACION No. DIGMAT-C-001-08
1. OBJETO DE LA CONTRATACION.

Contratar los trabajos de “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”, según las Especificaciones Generales y Técnicas que constan en el anexo “C”, Tabla de Cantidades y Precios específicas detalladas en el anexo “D”. La propuesta deberá  considerar el suministro total de los componentes.
2. CONDICIONES GENERALES.

El procedimiento se ceñirá a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y su Reglamento, pudiendo inclusive la Comisión Técnica, declarar desierto el proceso, o que sea reabierto si cabe, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que el participante tenga derecho a reclamo o indemnización alguna.

El presupuesto Referencial para la presente Contratación es de  $ ………………… (…………………../100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

       En caso de que se presentare una sola oferta, esta va a ser considerada y analizada; procediendo a la adjudicación si cumple con todo lo exigido en los documentos precontractuales y de convenir a los intereses nacionales e institucionales.

La presentación de la oferta constituye una declaración de que el proponente está de acuerdo con las bases y condiciones del concurso, asumiendo las responsabilidades pertinentes y sin opción a reclamo alguno o de justificar prórroga o modificaciones establecidas.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio de la obra y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales en que se encuentra el terreno, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

      Podrán intervenir en este concurso las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, legalmente establecidas en el Ecuador o en el extranjero, que tengan R U P habilitado.

La falta de conocimiento o la mala interpretación de lo estipulado en estas bases no eximen al proponente de la responsabilidad de su conocimiento.  

Los oferentes además deberán inscribirse en compraspublicas (gratuito) ingresando a la página Web: www.compraspublicas.gov.ec.  (MIC)

Tipo de Contrato: Este contrato se celebrará por instrumento privado. 

3. PRECIO DE LA PROPUESTA.

El precio de la oferta deberá cubrir todos los costos del suministro de los materiales, mano de obra, equipo, dirección técnica, utilizados en la  obra: “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”, incluidos impuestos y contribuciones.
4. PLAZO Y VALIDEZ DE LA OFERTA
El oferente deberá indicar que el plazo de entrega de la obra no podrá ser mayor a  noventa (90) días calendario, contados a partir de la firma del contrato, pago del anticipo y de la notificación del Administrador del contrato que empiece los trabajos, estableciendo igualmente el plazo de validez de su oferta, que no será inferior a 90 días desde su presentación. 
5. MONEDA DE COTIZACION Y PAGO

El proponente cotizará sus precios en dólares de los Estados Unidos de América, que se pagarán en la misma divisa.

6. FORMA DE PAGO.

El pago se hará bajo la siguiente alternativa:

Un anticipo del 80% del valor del contrato y el saldo del 20% restante contra la entrega de la obra, suscripción del acta entrega recepción provisional, presentación de la factura respectiva, certificada  por el  Fiscalizador que los trabajos se encuentran conforme a las especificaciones técnicas.

7. SUSCRIPCION DEL CONTRATO.

Dentro del término de quince (15) días contados desde la notificación de la adjudicación se suscribirá el Contrato. En caso de que el adjudicatario se negare a suscribirlo, se procederá de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. La falta de presentación de las garantías: de fiel cumplimiento, o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado, se entenderán como negativa a suscribir el contrato, así como la del anticipo en caso de establecer esa forma de pago.

8. REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS: 

Cuando hubiese negativa a suscribir el contrato, la Comisión Técnica, podrá reexaminar las propuestas restantes; y en su caso, adjudicar a la que más convenga a los intereses de la Institución, siempre que esta nueva adjudicación no implique incremento de costos u obligaciones, disminución de rubros o ventajas con relación a la propuesta original.  Para ello podrá contar con la ayuda de una Sub-Comisión de Apoyo. El nuevo adjudicatario deberá mantener la vigencia de la oferta hasta la firma del contrato.

9. GARANTIAS:

Todas las garantías se rendirán a nombre de la DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA

a) Del Anticipo.-   El oferente, deberá rendir  una garantía por el mismo monto del anticipo, conforme se establece en el Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

b) De Fiel Cumplimiento.- El adjudicatario, antes de firmar el Contrato, rendirá una garantía por cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, para responder por las obligaciones relacionadas con el Contrato que contrajera a favor de terceros,  conforme se establece en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que estará vigente hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva.
c) Tipos de Garantía.- Las garantías indicadas en los literales a) y  b), se entregarán en cualquiera de las formas indicadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
d) Devolución de las Garantías.-  Las garantías serán devueltas de la siguiente manera:

· La garantía de Fiel cumplimiento a la firma del Acta de entrega Recepción Definitiva real o presunta.

· La garantía del Anticipo se  irá amortizando con el pago de cada factura.
10.  ACLARACIONES

Si el oferente luego de examinar los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración, interpretación o consulta sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Técnica, dentro de un plazo no mayor a cinco días de recibida la invitación. 

La Comisión Técnica, deberá responder a las aclaraciones, interpretaciones o consultas presentadas y  las publicará en el portal de Compras Publicas, dentro de las 24 horas después de vencido el plazo previstos para solicitar aclaraciones a todos los oferentes.  

También podrán solicitar prórroga de plazo para la entrega de la oferta, la que luego de analizarla puede o no ser aceptada. Únicamente las aclaraciones e interpretaciones dadas por la Comisión Técnica, y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene al oferente que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

Las consultas o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones o sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de la oferta. Las consultas presentadas por el interesado sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos. La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones y podrá extender el plazo para entrega de propuesta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen.  En este caso notificará por escrito a quienes hubieran sido invitados.
11. RECHAZO DE PROPUESTA

Cualquiera de los motivos enumerados a continuación será causa suficiente para rechazar la propuesta:

a) Cuando no presente las garantías exigidas por la Ley.

b) Cuando los documentos estén incompletos, es decir, la omisión de uno o algunos de los señalados en el numeral 12 a).

c) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas.

d) Propuesta que presente condiciones que no estén expresamente contempladas en estas instrucciones o en las especificaciones técnicas.

e) Propuesta que contenga omisiones o alteraciones de formulario.

f) Propuesta que no establezca claramente el  precio,  la cantidad, el plazo o algún otro dato que afecte a la propuesta. 

g) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en la convocatoria; o no se indicare plazo.
h) Propuesta que contenga: excepciones, condicionamiento, o modificación a los documentos precontractuales.

i) Propuesta que contenga ofertas alternativas.
j) No se presentará propuesta enviada por  e-mail o fax.

k) Que los documentos no se encuentren vigentes y debidamente legalizado por autoridad competente.

l) Si en los análisis de costos unitarios el factor de salario real es menor a los expedidos por la Contraloría General del Estado.

12.  DE LOS DOCUMENTOS Y SU PRESENTACIÓN

a) El oferente presentará en un solo sobre cerrado los siguientes documentos:
1) La carta de presentación y compromiso según formato del anexo “A”

2) La propuesta y sus documentos complementarios deberán presentarse de acuerdo a los formatos preparados para el efecto y que constan en el anexo  “B”.

3) La Tabla de Cantidades y Precios de acuerdo al formato del anexo “D”.

4) Análisis de Precios Unitarios de cada ítem, de acuerdo a formato del anexo “E”

5) RUP
6) El cronograma de trabajo, de acuerdo al formato anexo “F”.

7) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes.

8) Experiencia del proponente: Como un anexo a las ofertas se indicará la ejecución de obras que el oferente haya realizado similares al invitado; para lo cual se presentarán tres (03) certificaciones que avalen dichas obras. También se indicarán todos los que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiese comunicado, de acuerdo al formato anexo “G”.
9) Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación del ofertante o representante legal de la ofertante en caso de ser persona jurídica.

10) Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos, que demuestra que la Contratista no es deudora de créditos castigados y calificados ¨E¨ en las Instituciones Financieras, cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a Instituciones del Estado.

b) La propuesta se presentará hasta las XXXXX horas (XXXXH00) del día fijado en la invitación para la expiración del plazo de entrega, o en el último alcance que hubiera ampliado dicho plazo.

El sobre se cerrará con suficiente seguridad, que impida conocer su contenido antes de su apertura oficial, y se identificará con la siguiente leyenda:

PROCESO COTIZACION No. DIGMAT-C-001-08  

SOBRE ÚNICO
Señor 

Secretario de la Comisión Técnica 
ARMADA DEL ECUADOR

Presente

PRESENTADO POR:______________________________________________

DIRECCIÓN Y TELÉFONO (FAX)

Se entregará directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en la siguiente dirección: 

ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL

DIRECCIÓN: AVE. DE LA MARINA, BASE NAVAL SUR

TELEFONO:   485508

FAX:

  485509

GUAYAQUIL-ECUADOR

El  oferente será responsable de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o no se recibirán las ofertas después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptará que la oferta sea enviada por correos, e-mail o fax u otro medio de comunicación.

El Secretario de la Comisión Técnica, recibirá y conferirá un comprobante de recepción de la propuesta entregada y anotará, tanto en el recibo como en el sobre de cada propuesta, la fecha y hora de recepción. La oferta recibida con posterioridad a la fecha y hora de recepción será devuelta, de manera inmediata, sin abrirla. No se aceptarán ofertas alternativas.

c) La oferta y sus documentos anexos deberán presentarse en idioma castellano, foliados y rubricados por el oferente.  Si el documento está redactado en otro idioma es obligación del oferente acompañar la traducción correspondiente.

13.  ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA
Para la entrega recepción de la obra contratada, el  Contratante, estará  representado por su delegado quien actúa a nombre y en representación de la Armada del Ecuador, el mismo que suscribirá el acta de Recepción Provisional y Definitiva.

El Contratante notificará  por escrito al Contratista, la designación de un Fiscalizador, el mismo que intervendrá en el proceso de recepción como observador y aportará la información correspondiente sobre la ejecución de los trabajos. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Fiscalizador debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

14.  NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN:

Dentro del término de  diez (10) días la Comisión Técnica recomendará al señor Presidente de la Comisión Técnica la adjudicación del referido proceso al oferente que haya cumplido con los requisitos establecidos en los pliegos precontractuales. El Secretario de la Comisión Técnica, notificará por escrito al oferente el resultado, en el domicilio que hayan señalado. La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado el precio y plazo de su oferta. EL contenido del mencionado proceso constará en el portal de Compras Publicas.

15. PARAMETROS DE CALIFICACION
De conformidad  con lo que determina el Art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, se privilegiará la contratación con empresas o profesionales preferentemente domiciliados en Esmeraldas,  cantón en donde se ejecute el contrato. En caso de que no existiera oferta de proveedores que acrediten las condiciones indicadas anteriormente, se podrá contratar con proveedores de otros cantones o regiones del país. 

Se concederá hasta el 10% de la puntuación a los Perfecciónales, micro, o pequeñas empresas calificadas para ejercer la actividad, que estén domiciliadas en la ciudad de Guayaquil.

Se concederá hasta el 60% de la puntuación al oferente, en razón del cumplimiento de los aspectos técnicos, establecidos en el pliego tales como experiencia, cronograma de trabajo, especificaciones técnicas, etc.

Se concederá hasta el 15% de la puntuación al Oferente que presente el mejor costo financiero.

Quienes califiquen, deberán tomar en cuenta lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
ANEXO “A”

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Presidente de la Comisión Técnica 

DIRECCIÒN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA

Ciudad.-
Señor Presidente:

            El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica, para la contratación de la obra “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos]/[como representante legal de], declara que:

1. Suministrará todos los materiales, herramientas, equipos, accesorios, mano de obra, dirección técnica para la contratación de “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”,  de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización,  realizará los trabajos en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de la Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías y grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la provisión que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia cualquier reclamo posterior, argumentando desconocimiento de las características de los bienes ofertados.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta de este proyecto son solamente aproximadas y, por lo tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta.

5. Conoce y acepta que la Comisión Técnica, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniera a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, no estar incurso en las prohibiciones para contratar, mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a. Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación. Como requisito indispensable para su suscripción presentará las garantías de fiel cumplimiento a la que se refiere las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo y la respectiva garantía por el anticipo solicitado.

b. Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se procederá de conformidad con el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.

c. Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva y posteriormente hasta el plazo estipulado en la garantía técnica.

d. Entregar la obra  en el sitio y dentro de los plazos señalados en el Contrato.

Guayaquil, a

Atentamente,

Firma del Proponente

ANEXO “B”

MODELO DE LA PROPUESTA.

Señor

Presidente de la Comisión Técnica 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA

Ciudad.-
Señor Presidente:


El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Especial, para la contratación de la obra “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar se propone la cantidad de .................................................USD [letras y números], de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.


Declara también comprometerse a entregar todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de............... días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo y notificación del Fiscalizador, autorizando el inicio de los trabajos; y, estar de acuerdo con  la Forma de Pago.


Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de (90) Noventa días calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la propuesta.

Guayaquil, a  

Firma del Proponente

ANEXO “C”

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

OBRA: “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE SELVA ALEGRE EN EL DESMANT” 
1.0 CONSTRUCCIONES EN  MADERA :

1.1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO

1.2 CAMARA- COCINA- SALA DE ESTAR

1.3 ENTREPUENTE CAPACIDAD 50 Hombres

LOCALIZACIÓN.- Las obras se construirán en el terreno designado por la Armada del Ecuador ubicado en el sitio “Selva Alegre” (Provincia de Esmeraldas).

CARACTERÍSTICAS.- Las características que deberán tener las viviendas a construirse tendrán la aprobación de la “dincyp” y constarán de: cocina, cámara, sala de estar: 9.60 x 28.80mts = 276.48 mt2; entrepuente: 316.80 mt2; Edificio Administrativo 8.40x7.20mt2 = 60.48 mt2; ( total áreas: 653.76 mt2 en planta baja a una altura del nivel del suelo de 80 cmts. con pilaretes de hormigón armado prefabricado. Las obras se harán de madera de Samán pulida (paredes exteriores e interiores) barnizado (paredes + tumbado).

UNIDAD DE MEDIDA.- La unidad de medida para efectos de material será la pulgada española “Burgos” que es equivalente a 2.2 cmts. y son las que figuran en las especificaciones de maderas (antes de cepillarla).

CONSTRUCCIONES.- En planta baja del nivel del suelo de 80 cmts. con  120u pilaretes de hormigón armado prefabricado.

AREA TOTAL.- En Planta Baja será 653.76 mt2.

ESPECIFICACIÓN.- 

PILARETES.- En total se instalarán 120 pilaretes; quedando libre del nivel del suelo 80 cmts.; los pilaretes son de hormigón armado (prefabricado).

BARROTES.- Se subirán en filas de barrotes en madera de Chanúl de 4” x 8” no cepilladas; estas filas de Barrotes servirán para asentar los módulos del piso.

PISO.- El piso irá asentado sobre los barrotes y estará conformado por las cuerdas de piso de Samán preservado al 20% de humedad de 2” x 5” separadas cada 40cmts. una de otra. Sobre las cuerdas se instalará el entablado de Samán de 1” cepilladas, machimbradas, (no va pulida ni macillada). Prefabricación en  módulos.

PAREDES EXTERIORES.- La estructura será de cuartones de Samán preservado de 2” x 4” cepillados, sobre esta estructura de madera se procederá a instalar las tablas de Samán de 18mm, por el lado exterior y por dentro “no se forrará” (irán en módulos prefabricados).

PAREDES INTERIORES.- La estructura será de cuartones de Samán preservado de 2” x 4” cepillados, y sobre esta estructura de madera de Samán se procederá a forrar con tablas de Samán preservado por 1 solo lado. Prefabricación en  módulos.

ESCALERA.- La escalera será recta de 100 cmts. de ancho y con 5 escalones, con estructura de madera de Samán en tablones de 2” x 10” con pasamano por un solo lado.

VENTANAS.- Se instalarán ventanas de (1.00 x 1.50 mts.) de aluminio y vidrio (natural); más ventanas de (0.40 x 1.00 mts.) de aluminio y vidrio (natural) ubicada en entrepuente – comedor – cuerpo de guardia y S.H. Todas las ventanas son de 2 hojas corredizas con malla antimosquito.

PUERTAS.- Se instalará para las entrada puertas de Laurel tipo “Z” de (0.90 x 2.00); más puertas para dormitorios de (0.80 x 2.00 mts.) y   puertas para baños de (0.60 x 2.00 mts.) todas en Laurel preservado. Las puertas irán con sus respectivos batientes, bisagras de 4” nacional, chapas y llaves. (Es decir instalados y funcionando).

TECHO.- La estructura del techo será de cuartones de Chanúl preservado de 2” x 4” cepillados, con una separación de 60cms uno del otro; sobre esta estructura van tiras de Samán preservado de 1” x 3” y luego se procederá a cubrir la estructura  con planchas de Eternit de 6” y 8” a 2 aguas con caballetes de Eternit de 20 y con un volado de  70 cmts. en todo el contorno de las edificaciones.

Antes de poner el techo (Eternit) interiormente se forrará a manera de “tumbado” con planchas de “OSB” (pulidas y barnizados).

PINTURA.- Las construcciones  llevarán 2 manos de barniz en todo lo que es madera (paredes, puertas, tumbado, etc.) (menos el piso). El techo también se pintará de rojo teja.

INSTALACIÓN ELECTRICA.- Se instalarán 50 puntos eléctricos entre focos y toma corriente, solo para 110 voltios. Llevarán paneles ó caja de breakers GE, de (4 a 8). La acometida de la calle o poste así como al medidor, etc no forman parte de este contrato (solo internamente de las obras), parte irá empotrada y parte sobrepuesta (cables y cajas). 

INSTALACIÓN SANITARIA.- Será tubería P.V.C. solo para agua fría, de modelo y calidad convencional, pero tipo “económico”. El baño comprende inodoros y lavabos Edesa blanco “económico” y solo 1 tineta (ducha)  (según plano). En Bateria (SS.HH)

En el baño se usará planchas de “Fibrolit” y se lo revestirá con  cerámica económica al igual que el piso; la tineta de baño tendrá un muro que será de mampostería  revestido con cerámica económica ( 2 mts de altura de cerámica en baño). 

La cocina tendrá un mesón de cemento sencillo revestido con cerámica económica con lavaplatos de 1 poso más 1 llave. Todo esto irá conectado por tubería de desagüe.

En la pared posterior de (baños + cocina) se prolongará una estructura de madera de soporte, para instalar el tanque de agua elevado a una altura  4.00 mts. de alto; el tanque será de P.V.C. con 1200 litros de capacidad, el mismo que estará conectado a una bomba eléctrica económica de ½ H.P. que llenará dicho tanque y que al rebosar se apagará manualmente. 

NO SE CONSIDERARÁ LO SIGUIENTE.- Nivelación de terreno, desbroce, cisterna, poso séptico, ni transporte marítimo y/o fluvial, etc.

CAMBIOS.- Cualquier cambio que haga el interesado en la calidad de los materiales a emplearse, se calculará a base de la diferencia de precio en el mercado, valores que se darán a conocer antes de comenzar la obra.

MADERA.- La madera usada en la obra será de Samán para pisos y paredes por su dureza, también la cuartonería así como algo de Chanúl en ciertos lugares especiales. (Barrotes de piso).

Lleva un baño de diesel con pentaclorafenol más malathión, pero se deja aclarado que desde su corte y aserrado, así como su secado, todo es un proceso complementario, “pues no cabría usar, aunque tratada, una madera húmeda y/o asomagada por hongos.”

GARANTIA

El material y la ejecución del trabajo deberán ser de una calidad que garantice una durabilidad de por lo menos 10 años, tiempo durante el cual el contratista reparará cualquier imperfección o daño si lo hubiere. 

El oferente adjudicado presentará junto con la garantía de fiel cumplimiento, la respectiva Garantía Técnica por escrito, la misma que regirá a partir de la Entrega Recepción Definitiva del Contrato. 

CONTRATISTA

El contratista debe prever el almacenamiento y bodegaje del material a proveer y de sus herramientas.

PLAZO DE EJECUCION

Noventa (90) días calendarios. 

2.0
MOVIMIENTO DE TIERRA

2.1
 DESBROCE, LIMPIEZA Y DESALOJO CON MAQUINARIA

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN
Para efectuar el relleno  de la obra el contratista deberá realizar el desbroce y limpieza de malezas y matorrales despejando el área a construir.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El contratista deberá ejecutar el rubro con maquinaria se lo hará de forma continua quedando a buen criterio del operador el procedimiento de limpieza y desbroce del área que se necesita para la ejecución del proyecto.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Para la determinación de la cantidad de obra ejecutada se considerará por metro cuadrado y al precio unitario contractual.

Se consignará en la respectiva memoria de cálculo el metraje. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

2.2
 NIVELACION DE TERRENO 

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN
Se nivelara toda la plataforma, a fin de lograr con el objetivo del proyecto.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El contratista deberá ejecutar el rubro con maquinaria se lo hará de forma continua quedando a buen criterio del el fiscalizador; el procedimiento de la nivelación del área que se necesita para la ejecución del proyecto.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Para la determinación de la cantidad de obra ejecutada se considerará por metro cúbico al precio unitario contractual.

Se consignará en la respectiva memoria de cálculo el metraje. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

2.3
 EXCAVACIÓN Y DESALOJO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN
Se entenderá por excavación manual el excavar y quitar la tierra u otros materiales según las indicaciones de los planos, sin el uso de maquinaria en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras.

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
La excavación se la realizará de acuerdo con las cotas y pendientes señaladas en los planos o por el fiscalizador.

Todo material excavado que sea adecuado y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, y de no ser así se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.

No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

MEDICIÓN Y PAGO
La cantidad a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original efectivamente ejecutado de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador y aceptados por este.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

 El rubro incluye todos los trabajos de excavación manual, su desalojo y los sistemas de apuntalamiento, evacuación de aguas y demás de protección para evitar derrumbes y para seguridad del personal. En caso de que parte del material de excavación, se lo utilice nuevamente para rellenos, estos porcentajes se tendrán en cuenta, para la determinación del precio unitario del rubro.

2.4
RELLENO COMPACTADO MANUAL

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas del material calificado de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El relleno se hará con material adecuado previamente aprobado por el fiscalizador, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15 m. De acuerdo a la clase de equipo de compactación que disponga el contratista y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación en los sitios donde se fundirá la cimentación, deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno. Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la colocación de la siguiente capa. 

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista informará por escrito a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes efectivamente colocados y medidos a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

3.-
OBRAS DE HORMIGÓN SIMPLE

3.1 
CONTRAPISO CON MALLA ELECTROSOLDADA E=0.15 M

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Sobre la superficie del material de relleno debidamente preparada, hidratada y compactada con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles indicados, se realizara la fundición del contrapiso para cancha deportiva con un espesor de 15cm, con un F´c=240 kg/cm2, la cual llevará una malla electrosoldada con hierro  de diámetro 6 mm c/20 cm. en ambos sentidos, el contrapiso se lo hará en paños de 3.00 m x 5.00 m., en la cual  se colocarán varillas lisas de 14 mm previamente engrasadas en la mitad de su longitud de 50 cm. cada 50 cm. de espaciamiento en todas las juntas transversales y longitudinales, así mismo se colocara en las juntas la silla de apoyo o dawers construidos con hierro D= 8 mm, para fijar los hierros transversales y longitudinales en el momento de la fundición, conforme a los diseños establecidos en los planos. Se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La clase de hormigón a utilizarse en el pavimento será aquel señalado en los planos u ordenados por la fiscalización, para la preparación de hormigón de cemento Pórtland para pavimentos, se realizara conforme se estipula en la Sección 801 Hormigón de Cemento Pórtland, tal como lo indican las especificaciones generales para la construcción de caminos y puentes MOP – 2002 – Tomo II

El acero de refuerzo (pasador liso) tendrá una fluencia F´y = 4.200 kg/cm2 y cumplirá las condiciones expuestas para el rubro específico y las especificaciones de la Sección 807 Acero de refuerzo indicadas por el MOP – 2002 – Tomo II. 

Se fundirán los paños en forma alternada y continua. 

En el hormigón fresco del pavimento se hará el paleteado fino igualando y nivelando la superficie mediante una regleta metálica, con la longitud del ancho del paño, para que asegure su rigidez y no sufra flexión durante el proceso del paleteado, utilizando esta ultima con movimientos circulares. 

Las mallas estarán conformadas por hierro liso de 6 mm c/20 cm. con un fy igual o mayor de 4200 kg/cm2 y la altura de suspensión de las mallas se indicarán en los planos y la colocación será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón. En caso de no estar determinada se considerará 1/3 del espesor.

Además debe indicarse que los traslapes en la mallas deben hacerse según el código INEN sección 7.8 o según el ACI-318-83, cap. 12, sección 12.19.

Para el encofrado se consideran los mismos lineamientos que se aplican en obras de hormigón estructural: 

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

3.2
CONTRAPISO e = 0.10 m

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una base de hormigón simple de 0.10 m de espesor y F´c = 180 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado.

Para su construcción se deberá poner atención a los niveles y pendiente señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo al inicio de los trabajos, se deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usara hormigón simple de 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales de hormigón serán de la calidad indicada y especificada.
El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes efectivamente trabajados y medidos, se pagarán por metro cuadrado.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

3.3          BORDILLOS  SIMPLE

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Se construirán bordillos paleteados  A=15/20;  h= 0.40 m. de hormigón simple para el confinamiento de los andenes que se colocarán  en los sitios que indican los planos respectivos, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida.

Se usará hormigón simple de f´c = 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada. 

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

El espesor de los bordillos será de 15 cm. en la parte superior y 20 cm. en la parte inferior. 

Se podrá construir encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados por la fiscalización.

El tipo, tamaño, forma, calidad y resistencia de todos los materiales de encofrado estarán sujetos a aprobación. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. En caso de obras especiales los encofrados deben ser diseñados y aprobados por la fiscalización. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el contratista. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. Las superficies de los encofrados deberán ser lisas y libres de irregularidades, hundimientos y huecos.

Se realizará la fundición de los bordillos en forma progresiva por tramos, dejando juntas de construcción cada 10 m como máximo  o la que indique el fiscalizador.

Estas juntas serán selladas con mortero cemento-arena, en proporciones iguales.

Las caras exteriores deberán ser enlucidas en fresco con mortero 1:3, tipo paleteado fino.

Dentro de este rubro se incluirán todos los rellenos necesarios que deban realizarse para su funcionamiento como elemento de confinamiento.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro lineal.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

3.4
 ADOQUINADO PEATONAL 

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para llevar a efecto el tendido de la capa de arena y la colocación del adoquín de hormigón para tránsito peatonal de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización. Se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción

Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización, se colocará una capa de arena de 5 cm, de espesor y sobre ella se colocarán adoquines para tránsito peatonal, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción

Este rubro corresponderá sólo a: aceras, andenes y camineras.

En el área correspondiente al parque infantil, cancha deportiva e ingreso al edificio se colocarán adoquines de colores debidamente combinados.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de los adoquines a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usarán adoquines Tipo A, de hormigón vibro comprimido, cuyos materiales serán de la calidad indicada y especificada.

En la fabricación de adoquines se utilizará cemento  Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El árido fino que se utilice en la fabricación cumplirá con las normas INEN-872. El tamaño máximo del árido no será mayor a los 1/4 del espesor del adoquín todas las aristas serán uniformes y limpias. El espesor mínimo para el adoquín será de 60 mm y tendrá una resistencia mínima de 20 MPa.

No se aceptará adoquines con fallas visibles, rajaduras, falta de escuadra con un máximo de del 1%, variaciones en sus dimensiones en +/- 2 mm y +/- 3 mm en su espesor  y las demás determinadas en las especificaciones del material.

La arena que se utilizará para el asentamiento y revoque del adoquín deberá ser seca, suelta y libre de impurezas. Para el asentamiento, la arena pasará en su totalidad el tamiz INEN 2mm y no contendrá más del 5% en tamaños menores al tamiz INEN 75 mm. Para la arena de sellado y revoque pasará en su totalidad el tamiz INEN 1 mm. 

Se verificará la compactación y nivelación del área instalada, con un mínimo de dos pasadas con vibro compactadora o según indicación de la fiscalización.

El sellado de las juntas se hará con mortero cemento-arena de revoque, en proporciones iguales, por medio de escoba o cepillo.

En sitios con pendiente, el adoquín se colocará de abajo hacia arriba.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro de colocación de adoquines corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El rubro incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

4.-
OBRAS DE HORMIGÓN ARMADO

4.1
LOSETA  PARA LAVADO DE GAMELAS Y LAVAROPA

UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Se denominan losetas al elemento horizontal de hormigón armado de cemento Pórtland a utilizarse como mesones en los mesones de lavandería, y de lavado de gamelas, de un ancho igual a 60 cm. y espesor de 8 cm., de acuerdo con las especificaciones, en concordancia con lo señalado en los planos y a lo ordenado por la fiscalización. La armadura se incluye en el rubro como parte del elemento, así como el encofrado y apuntalamiento.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La clase de hormigón a utilizarse en las losetas será aquella señalada en los planos u ordenados por la fiscalización, en caso de que no se disponga otra cosa se deberá usar hormigón clase B con resistencia f´c = 210 kg/cm2; la clase de hormigón está relacionada con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregado grueso, las exigencias de la obra para el uso del hormigón, que constan en las especificaciones como hormigón estructural clase B. Se usará hormigón cuyos materiales serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

El acero de refuerzo será de fluencia Fy = 4200 kg/cm2 y cumplirá las condiciones expuestas para el rubro específico, el diámetro no podrá ser menor a 10 mm y una separación no mayor a 20 cm.

Cada loseta deberá tener como mínimo tres apoyos, en el lado que se requiera deberá colocarse una pata (pared de bloque) del 55 cm x 90 cm y espesor de 10 cm.

Para el encofrado se consideran los mismos lineamientos que constan en el rubro hormigón estructural.

El acabado de la superficie se hará en el hormigón fresco conforme lo determinado en los planos o instrucciones de la fiscalización. No se aceptarán deformaciones ni se utilizará enlucido para establecer o mejorar pendientes no construidas oportunamente en el encofrado y vaciado del hormigón.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, aceptados y medidos por la fiscalización en el sito. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, preparado de armadura, mezclado de hormigón, colocación de partes, acabado y curado del hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

5.-
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

OBRAS DE HORMIGÓN ARMADO

5.1.1        CISTERNA                  


ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy = 4.200 kg/cm2).- 

UNIDAD: kg.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos y cortes de la planilla de hierros se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. Se utilizará alambre recocido #18 para amarre.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

MATERIAL

Se utilizará hierro dulce laminado en caliente del tipo:

· Corrugado de grado extra duro (A-63/42) con un límite de fluencia fy = 4.200 Kg/cm² en todos los elementos de la  estructura principal: cimentación, columnas, vigas, losas, estribos y escaleras.

· Este límite de fluencia deberá tener justificación y definición en las curvas esfuerzo-deformación.

· Así mismo las varillas de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

· INEN-136

Especificaciones Standard para acero estructural.

· ASTM–370 y 372
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

· INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo de concreto.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos  de las "corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto  ASTM-305” y estarán libres de oxidación excesiva, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del concreto con el refuerzo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

OBRAS DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL CLASE A (f´c = 210 Kg/cm2) CEMENTO PÓRTLAND TIPO 1

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, bombeo y fundición del hormigón premezclado a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra, (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

· Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

· El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

5.1.2
EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA  (D<500)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la excavación sin clasificación y desalojo que se realiza de todos los materiales y de cualquier clase, que sean encontrados durante el trabajo, hasta una distancia de 500 metros.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Todo el material resultante de la excavación sin clasificar que sea adecuada y aprovechable a criterio de la fiscalización deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos o de otro modo incorporado a la obra. 

Las excavaciones se regirán exclusivamente a los detalles de cortes y excavaciones indicadas en los planos, para cuestiones de cómputo métrico se aceptara máximo un incremento de 2 cm por lado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

En la medición deberá incluirse la excavación necesaria para la construcción de la obra básica en zona de corte. Se medirá como excavación según la naturaleza del material removido y de acuerdo a los rubros del contrato. No se incluirá en la medición la sobre-excavación.

Para el cómputo será necesario utilizar secciones transversales originales del terreno existente o natural y finales tomados después del corte y desalojo terminado.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y disposición del material incluyendo su transporte, colocación, esparcido, conformación, humedecimiento o secamiento y compactación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad o volumen de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cúbico y al precio unitario contractual.

 5.1.3      RELLENO COMPACTADO CON MAQUINARIA (Material del lugar)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este material se obtendrá de aquellas zonas de préstamo previamente calificadas y autorizadas por la fiscalización. Cuando las fuentes no sean designadas por la fiscalización el contratista deberá hacer todos los arreglos necesarios para obtener el material de préstamo y pagar todos los costos involucrados, así como informar oportunamente a la fiscalización para que se proceda a los ensayos y calificación del mismo.

Este rubro comprende el relleno con maquinaria, por capas, del material transportado desde la zona de explotación al sitio de obra, hasta obtener la cota de diseño.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Por tratarse de un trabajo que requiere especial atención, el procedimiento de trabajo y el equipo a utilizarse debe ser

seguido de acuerdo a las siguientes consideraciones:

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno.

El material adecuado de la excavación será incorporado a la obra previo autorización de la fiscalización. Para lo cual previamente se realizarán los ensayos de laboratorio.

El material de préstamo importado será previamente aprobado por la fiscalización y no podrá contener material vegetal, troncos, escombros y no debe presentar una expansividad mayor al 4 (cuatro) por ciento, índice de plasticidad no podrá ser superior al 12 (doce) por ciento y su densidad máxima no menor de 1.400 kg/m3.

La colocación del material se lo hará en capas aproximadamente horizontales y su espesor será determinado por la fiscalización de acuerdo al equipo de compactación que disponga el contratista de la obra.

Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptimo y luego emparejada, conformada y compactada antes de la colocación de la siguiente capa.

El tamaño promedio del material a compactarse será definido por la fiscalización, de acuerdo al tipo de suelo excavado. No se permitirá material con tamaño menor de 0,10M.

El método de compactación se hará de acuerdo a todo lo indicado en el numeral 305-102.3 “Compactación”, de las Especificaciones Generales MOP-001-F-2002.

En las operaciones de compactación, se utilizará el tipo de rodillo más adecuado para el material que se va a compactar, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones o lo que determine la fiscalización.

Se efectuarán el número de pasadas requeridas y el manipuleo del material para lograr el grado de compactación especificado. Se deberá determinar el grado de compactación mediante densímetro nuclear.

Con la autorización escrita de la fiscalización el contratista podrá emplear otro equipo de compactación que no sea el indicado anteriormente; siempre y cuando produzca una compactación adecuada a criterio de la fiscalización.

El grado de compactación relativa está dado en la Tabla 305-2.1 de las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002.

5.1.4
REPLANTILLO  e = 0.05 m

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una capa de hormigón simple  de 0.05 m de espesor de f´c = 100 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y  aprobado por la fiscalización, y a los niveles exactos señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se utilizará hormigón simple de f´c = 100 kg/cm2 de resistencia a la compresión,  cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro cuadrado.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

5.1.5
ENLUCIDO CON IMPERMEABILIZANTE

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Esta especificación se refiere al trabajo que debe desarrollar para evitar filtraciones de agua en la todas las paredes y contrapiso de la cisterna, serán protegidas con un producto químico impermeabilizante tanto en su fundida como en el enlucido respectivo, en proporción que los fabricantes aconsejan y con la aprobación respectiva. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Las superficies de hormigón deben estar limpias, libre de salpicaduras de concreto y tener rugosidad. Si se encontraren fisuras, grietas o partes defectuosas del hormigón deberá picarse y repararse con silicón especial para tapar grietas. En las uniones entre paredes o piso donde puedan existir desplazamientos deben formarse canaletas y rellenarse con masilla plástica o cualquier producto epóxico recomendado por el fabricante.

Estas uniones tendrán un acabado con mortero impermeabilizado, tipo media caña invertida de aproximadamente 2x2 cm de sección. 

La aplicación de cada uno los productos químicos a emplearse en este trabajo deberán cumplir las especificaciones, dosificación al mortero, sistema de aplicación y número de manos de impermeabilización que el fabricante recomiende.

La fiscalización verificará las condiciones exigidas por el fabricante para la utilización y control de calidad previsto por el fabricante.

Para realizar la impermeabilización se debe considerar lo siguiente:

· El hormigón a utilizar en cisterna debe contener un aditivo impermeabilizante.

· A fin de evitar fisuras por contracción en el inicio del proceso de fraguado del hormigón, debe procederse a un barrido con escobas de cerdas, especialmente en sectores que presenten esta anomalía.

· El curado del hormigón debe ser continuo, por lo menos durante las 72 horas de haberse realizado la fundición, siendo necesario utilizar un aditivo para este fin, los aditivos y el procedimiento a ser empleados en la impermeabilización deberán ser sometidos a aprobación de la fiscalización. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las satisfactoriamente ejecutadas y medidas en el sitio.

No se harán mediciones o pagos directos por obra falsa, apuntalamiento o andamios. Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado, colocación, acabado, la construcción y retiro de obra falsa o andamios, así como también por todos los materiales requeridos, toda la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

5.1.6
TAPA METALICA 

UNIDAD: u
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la elaboración, suministro e instalación de la tapa metálica de 60x60cm con marco y contramarco de perfiles de acero construida de conformidad con dimensiones y especialmente espesores que figuran en los planos de construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Siempre que en los planos no se establezcan los materiales, se empleará para la fabricación del elemento los siguientes materiales: plancha corrugada de acero de 4mm de espesor soldada mediante cordón uniforme a un marco de ángulo de 50x50x3mm, de iguales características será el contramarco con bisagras torneadas de 12mm de diámetro y de 50mm de largo; y, armellas de barra de hierro liso D=12mm.

El contramarco será fijado a la base o murete de hormigón de la tapa o losa de cubierta de la cisterna con anclajes empotrados.

Para efectuar la fijación y ligar el hormigón, se utilizará aditivo químico.

Los perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. Acero para la construcción de estructuras, perfiles estructurales livianos conformados en frío.

La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos y en caso de no constar se emplearán electrodos 6011 de 1/8” hasta espesores de 4mm. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. En el caso de que los cordones sean de mayor longitud se soldarán de forma alternada, entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Previo a la instalación de la tapa deberá ser limpiada de forma tal que no exista oxidación del material, se utilizará cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante y se aplicará la primera mano de pintura. Concluida la fase de instalación se procederá a la aplicación de la segunda mano de pintura anticorrosivo y corregir cualquier falla para el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

Para efectos de la determinación del peso del material empleado se utilizará la tabla de pesos y medidas que proporciona el fabricante debidamente certificada.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

5.1.7
EQUIPO DE BOMBEO (1hp)

UNIDAD: u
DESCRIPCIÓN

Este rubro de trabajo corresponde a la provisión e instalación del sistema bombeo desde la cisterna al tanque elevado, conforme a los detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Siempre que en los planos de detalles constructivos no se especifique lo contrario o la fiscalización determine justificadamente el cambio, de forma general en el sistema de bombeo los equipos funcionarán de forma alternada.

El sistema de bombeo será instalado en la caseta que para el efecto consta en los planos de detalles. Este rubro comprende el suministro de 2 bombas de 1 HP monofásica cada una de acuerdo al cálculo y memoria de diseño sanitario efectuado por la entidad contratante.

Para el funcionamiento alternado de las bombas deberá proveerse de las tuberías de conexión, adaptadores o acoples y llaves de control requeridas para efectuar el trabajo. El tipo de bomba centrífuga a emplear cumplirán las condiciones de la memoria del diseño sanitario, respecto a carga de trabajo, ejes de impulsión, diámetros del absorbente y expelente incluyendo los acoples para la tubería diseñada, calidad del material de la carcaza, altura máxima de elevación y capacidad de succión, que serán verificados y comprobados por la fiscalización utilizando la tabla de curvas que suministra el fabricante y sus especificaciones. Se recomienda incluir los catálogos en la propuesta del oferente.

Adicionalmente, forma parte de este rubro la canastilla de succión con válvula, el control de nivel de agua para conexión y arranque de bomba, tablero de control para funcionamiento alternado de ellas.

El equipo de bombeo será fijado al piso de la caseta utilizando el sistema original y siguiendo las instrucciones del fabricante.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad global del sistema efectivamente ejecutado, verificado en sitio y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, accesorios y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

5.1.8
TUBERIA ACOMETIDA DE AA.PP Ø 2”

UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Todas las tuberías serán de tipo empotrado. No se permitirán tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa. Este rubro servirá para suministrar de agua potable a la cisterna desde la red existente del pueblo de selva alegre hasta la cisterna en construcción;  de acuerdo a las dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. El material a emplearse será en su totalidad de PVC tipo rosca D=2”, tanto la tubería como sus accesorios.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. Se marcarán los sitios que se requiera picar para alojar la tubería, el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o vaciado del hormigón en el contrapiso o losas. El tramo de tubería que se ubique en material de relleno o suelo natural se efectuará mediante zanjas excavadas a las cotas determinadas en los planos, perfectamente niveladas y apisonadas para evitar asentamientos; y, la acometida será recubierta con arena fina en un espesor no menor de 5cm, el relleno deberá ser colocado de tal forma que no disgregue la protección. 

Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad de rosca necesaria para evitar filtraciones. Se utilizará en lo posible tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión de rosca se empleará cinta de teflón.

El roscado de tuberías cumplirá lo dispuesto en las especificaciones para rosca tipo NPT, constantes en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios.

Toda tubería de agua potable deberá ser instalada a una distancia no menor de 1,5m de separación con las de aguas servidas. 

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior. El ajuste previo para guía se realizará manualmente y después con llave de tubo, sin que este trabajo cause perjuicio al accesorio o a los hilos de la rosca. 

Terminada la instalación las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar la salida en el tramo probado mediante tapón; se presurizará con una bomba manual o a motor provista de un manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar el tramo. De existir fugas se procederá al reemplazo o reparación de la parte afectada, y luego se iniciará una nueva prueba. Alcanzada una presión estable, se mantendrá como prueba satisfactoria un mínimo de 24 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

5.1.9
TUBERIA DE SUBIDA  DE AA.PP Ø 2”

UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Todas las tuberías serán de tipo empotrado. No se permitirán tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa. Este rubro servirá para suministrar de agua potable al tanque elevado desde el equipo de bombeo de acuerdo a las dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. El material a emplearse será en su totalidad de PVC tipo rosca D=2”, tanto la tubería como sus accesorios.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. Se marcarán los sitios que se requiera picar para alojar la tubería, el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o vaciado del hormigón. La columna ascendente al tanque elevado será fijada con elementos galvanizados a la estructura metálica portante del reservorio. Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad de rosca necesaria para evitar filtraciones. Se utilizará en lo posible tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados.

En toda unión de rosca se empleará cinta de teflón. El roscado de tuberías cumplirá lo dispuesto en las especificaciones para rosca tipo NPT, constantes en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior. El ajuste previo para guía se realizará manualmente y después con llave de tubo, sin que este trabajo cause perjuicio al accesorio o a los hilos de la rosca. Terminada la instalación la tubería se someterá a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar la salida en el tramo probado mediante tapón; se presurizará con una bomba manual o a motor provista de un manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar el tramo. De existir fugas se procederá al reemplazo o reparación de la parte afectada, y luego se iniciará una nueva prueba. Alcanzada una presión estable, se mantendrá como prueba satisfactoria un mínimo de 24 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

5.1.10
TUBERIA BAJANTE DE DISTRIBUCION DE AA.PP Ø 2”

UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Todas las tuberías serán de tipo empotrado en mampostería o pisos. No se permitirán tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa. Este rubro servirá para suministrar de agua potable desde el tanque elevado hacia la red de distribución general de las edificaciones de acuerdo a las dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. El material a emplearse será en su totalidad de PVC tipo rosca D=2”, tanto la tubería como sus accesorios.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. El tramo de tubería que se ubique en material de relleno o suelo natural se efectuará mediante zanjas excavadas a las cotas determinadas en los planos, perfectamente niveladas y apisonadas para evitar asentamientos; y, la tubería será recubierta con arena fina en un espesor no menor de 5cm, el relleno deberá ser colocado de tal forma que no disgregue la protección. Se marcarán los sitios que se requiera picar para alojar tuberías, el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o vaciado del hormigón en el contrapiso o losas. La columna descendente del tanque elevado será fijada con elementos galvanizados a la estructura metálica portante del reservorio. Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad de rosca necesaria para evitar filtraciones. Se utilizará en lo posible tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión de rosca se empleará cinta de teflón.

El roscado de tuberías cumplirá lo dispuesto en las especificaciones para rosca tipo NPT, constantes en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior. El ajuste previo para guía se realizará manualmente y después con llave de tubo, sin que este trabajo cause perjuicio al accesorio o a los hilos de la rosca.

Toda tubería de agua potable deberá ser instalada a una distancia no menor de 1,5m de separación con las de aguas servidas.

Terminada la instalación las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o a motor provista de un manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar el tramo o la red. De existir fugas se procederá al reemplazo o reparación de la parte afectada, y luego se iniciará una nueva prueba. Alcanzada una presión estable, se mantendrá como prueba satisfactoria un mínimo de 24 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

5.1.11 DISTRIBUCION TUBERIA DE  AA.PP Ø 1”

5.1.12 DISTRIBUCION TUBERIA DE  AA.PP Ø 3/4”

UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Todas las tuberías serán de tipo empotrado en mampostería o pisos. No se permitirán tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa. Este rubro servirá para suministrar de agua potable como red interna del edificio de acuerdo a las dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. El material a emplearse será en su totalidad de PVC tipo rosca D= 1”, y 3/4”, tanto la tubería como sus accesorios.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. Se marcarán los sitios que se requiera picar para alojar tuberías, el acanalado se realizará antes de enlucir las paredes o vaciado del hormigón en el contrapiso o losas. Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad de rosca necesaria para evitar filtraciones. Se utilizará en lo posible tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión de rosca se empleará cinta de teflón.

El roscado de tuberías cumplirá lo dispuesto en las especificaciones para rosca tipo NPT, constantes en las normas: INEN 117. Roscas ASA para tuberías y accesorios. Especificaciones, Norma ANSI B 2.1; ASTM D- 2464- 89 para tuberías y accesorios. 

Se cuidará que al momento de conectar cada tramo de tubería, éste se encuentre limpio en su interior. El ajuste previo para guía se realizará manualmente y después con llave de tubo, sin que este trabajo cause perjuicio al accesorio o a los hilos de la rosca.

Toda tubería de agua potable deberá ser instalada a una distancia no menor de 1,5m de separación con las de aguas servidas.

Terminada la instalación las tuberías se someterán a una prueba de presión no menor a 100 psi, procediendo a sellar todas las salidas en el tramo probado mediante tapones; se presurizará la red de tuberías con una bomba manual o a motor provista de un manómetro, hasta la presión de prueba manteniéndola por un lapso de quince minutos para proceder a inspeccionar el tramo o la red. De existir fugas se procederá al reemplazo o reparación de la parte afectada, y luego se iniciará una nueva prueba. Alcanzada una presión estable, se mantendrá como prueba satisfactoria un mínimo de 24 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.
5.1.13    LLAVES DE CONTROL Ø = 2”  R.W.

5.1.14    LLAVES DE CONTROL Ø = 1”  R.W.

DESCRIPCIÓN

La llave de control o de paso para agua potable, será de bronce fundido, para presión de trabajo de 150 psi, cuya  función es la de controlar el flujo de la tubería de abastecimiento, de Ø = 2” y 1””,  tal como  se indica en los planos sanitarios. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El contratista deberá revisar los planos para establecer la ubicación de las llaves de control a instalarse y el tipo de llave, distinguiendo entre las de campana o de cruceta. 

Deberá comprobarse que el sitio donde se instale las llaves sea accesible para su operación, reparación o mantenimiento y que no interfiera con mochetas, muebles, etc.

En las uniones roscadas, se utilizará cinta de teflón para evitar filtraciones. Previo a sellar la instalación será sometida a una prueba de presión, de observarse fugas de agua se hará la reparación correspondiente. La instalación ya aprobada se mantendrá con agua a la presión normal de funcionamiento, para detectar cualquier daño.

La llave se conectará con neplos del mismo material de la tubería y se empleará unión universal para facilitar el recambio de la pieza.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia en gráfico anexo a la misma.

5.1.15 LLAVES DE PICO 

UNIDAD: und.

DESCRIPCIÓN

Llaves de pico o manguera se consideran agregados de un artefacto sanitario o sujetos a la posición de salida las mismas que serán colocadas en las losetas de los lavarropa y lavas gamelas y otras serán instaladas acuerdo al plano de ubicación;  serán de bronce fundido; cumplirá con las normas INEN 968 de griferías, llaves.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la colocación, se limpiarán las instalaciones de agua potable dejando correr agua por las tuberías a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; y, se verificará con el funcionamiento del desagüe.

Los materiales para la fabricación de las partes metálicas o los sellos plásticos expuestos en contacto con el agua no serán tóxicos, corrosivas, ni transmitir color, olor o sabor diferente a la naturaleza del agua.

Las superficies interiores y exteriores del cuerpo de las llaves serán de bronce, estarán libres de óxido u otras imperfecciones. Deberá verificarse que las superficies interiores no presenten resistencia a la circulación del líquido.

Será motivo de rechazo inmediato cualquier llave que a simple vista presente defectos superficiales o de sus dimensiones y serán protegidas y guardadas en sitios cubiertos, libre de contacto con materiales corrosivos o expuestos a golpes.

El rubro comprende el suministro e instalación de la llave de bronce al punto de agua fría.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia en gráfico anexo a la misma.

5.2.-
ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO PARA TANQUES ELEVADO

ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy = 4.200 kg/cm2).- 

UNIDAD: kg.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos y cortes de la planilla de hierros se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. Se utilizará alambre recocido #18 para amarre.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

MATERIAL

Se utilizará hierro dulce laminado en caliente del tipo:

· Corrugado de grado extra duro (A-63/42) con un límite de fluencia fy = 4.200 Kg/cm² en todos los elementos de la  estructura principal: cimentación, columnas, vigas, losas, estribos y escaleras.

· Este límite de fluencia deberá tener justificación y definición en las curvas esfuerzo-deformación.

· Así mismo las varillas de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

· INEN-136

Especificaciones Standard para acero estructural.

· ASTM–370 y 372
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

· INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo de concreto.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos  de las "corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto  ASTM-305” y estarán libres de oxidación excesiva, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del concreto con el refuerzo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

OBRAS DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL CLASE A (f´c = 240 Kg/cm2) CEMENTO PÓRTLAND TIPO 1

5.2.1        LOSA CON VIGAS

5.2.2
PLINTOS Y DADOS

5.2.3
RIOSTRAS

5.2.4        PILARES PLANTA BAJA

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, bombeo y fundición del hormigón premezclado a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra, (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro, el acero estructural será cancelado mediante el Rubro 4.1

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

· Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

· 13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor.

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

5.2.5
REPLANTILLO  e = 0.05 m

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una capa de hormigón simple  de 0.05 m de espesor de f´c = 100 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y  aprobado por la fiscalización, y a los niveles exactos señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se utilizará hormigón simple de f´c = 100 kg/cm2 de resistencia a la compresión,  cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro cuadrado.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

5.2.6
 EXCAVACIÓN Y DESALOJO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN
Se entenderá por excavación manual el excavar y quitar la tierra u otros materiales según las indicaciones de los planos, sin el uso de maquinaria en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras.

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
La excavación se la realizará de acuerdo con las cotas y pendientes señaladas en los planos o por el fiscalizador.

Todo material excavado que sea adecuado y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, y de no ser así se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.

No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

MEDICIÓN Y PAGO
La cantidad a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original efectivamente ejecutado de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador y aceptados por este.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

 El rubro incluye todos los trabajos de excavación manual, su desalojo y los sistemas de apuntalamiento, evacuación de aguas y demás de protección para evitar derrumbes y para seguridad del personal. En caso de que parte del material de excavación, se lo utilice nuevamente para rellenos, estos porcentajes se tendrán en cuenta, para la determinación del precio unitario del rubro.

5.2.7      RELLENO COMPACTADO CON MAQUINARIA (Material del lugar)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este material se obtendrá de aquellas zonas de préstamo previamente calificadas y autorizadas por la fiscalización. Cuando las fuentes no sean designadas por la fiscalización el contratista deberá hacer todos los arreglos necesarios para obtener el material de préstamo y pagar todos los costos involucrados, así como informar oportunamente a la fiscalización para que se proceda a los ensayos y calificación del mismo.

Este rubro comprende el relleno con maquinaria, por capas, del material transportado desde la zona de explotación al sitio de obra, hasta obtener la cota de diseño.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Por tratarse de un trabajo que requiere especial atención, el procedimiento de trabajo y el equipo a utilizarse debe ser

seguido de acuerdo a las siguientes consideraciones:

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno.

El material adecuado de la excavación será incorporado a la obra previo autorización de la fiscalización. Para lo cual previamente se realizarán los ensayos de laboratorio.

El material de préstamo importado será previamente aprobado por la fiscalización y no podrá contener material vegetal, troncos, escombros y no debe presentar una expansividad mayor al 4 (cuatro) por ciento, índice de plasticidad no podrá ser superior al 12 (doce) por ciento y su densidad máxima no menor de 1.400 kg/m3.

La colocación del material se lo hará en capas aproximadamente horizontales y su espesor será determinado por la fiscalización de acuerdo al equipo de compactación que disponga el contratista de la obra.

Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptimo y luego emparejada, conformada y compactada antes de la colocación de la siguiente capa.

El tamaño promedio del material a compactarse será definido por la fiscalización, de acuerdo al tipo de suelo excavado. No se permitirá material con tamaño menor de 0,10M.

El método de compactación se hará de acuerdo a todo lo indicado en el numeral 305-102.3 “Compactación”, de las Especificaciones Generales MOP-001-F-2002.

En las operaciones de compactación, se utilizará el tipo de rodillo más adecuado para el material que se va a compactar, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones o lo que determine la fiscalización.

Se efectuarán el número de pasadas requeridas y el manipuleo del material para lograr el grado de compactación especificado. Se deberá determinar el grado de compactación mediante densímetro nuclear.

Con la autorización escrita de la fiscalización el contratista podrá emplear otro equipo de compactación que no sea el indicado anteriormente; siempre y cuando produzca una compactación adecuada a criterio de la fiscalización.

El grado de compactación relativa está dado en la Tabla 305-2.1 de las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002.

5.2.8            PINTURA EXTERIOR

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la aplicación de pintura de esmalte en toda la estructura metálica. A pintura de esmalte látex será de a mejor calidad para proteger e acabado y presentación de a obra.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La pintura deberá cumplir las siguientes característica:

Pintura de Esmalte.-

Porcentaje de sólidos por peso no mayor de 45%

Viscosidad mínima de 75%

Aprobados os niveles por a fiscalización se procederá a la aplicación de a mano de pintura de esmalte diluido en disolvente. a segunda se apicara previa a la entrega de a obra.

Cualquier cambio, reparación y/o mano de pintura extra, e contratista deberá ejecutar nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutado, medido en obra y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizara de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el  suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, andamios, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las medicines de obra realmente ejecutada se consignara en la respectiva memoria de calculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

5.2.9          BARANDA METALICA DE PROTECCION

UNIDAD:u

DESCRIPCIÓN

A fin de dar seguridad al personal que hará limpieza a los tanques elevados se confeccionara e  instalara una  baranda metálica de protección, la misma que será fabricada con tubos galvanizados de cerramiento, construida de conformidad con dimensiones y espesores que figuran en los planos de construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La baranda estará conformada por parantes verticales de tubos galvanizados de diámetro 2” y dos filas de tubos en forma transversal de diámetro 1 ½”.

Los parantes verticales  serán fijados a la losa con anclajes empotrados. Para efectuar la fijación y ligar el hormigón, se utilizará aditivo químico.

Los tubos galvanizados a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. 

La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos y en caso de no constar se emplearán electrodos 6011 de 1/8” hasta espesores de 4mm. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. Entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Previo a la instalación de la baranda deberá ser limpiada de forma tal que no exista oxidación del material, se utilizará cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante y se aplicará la primera mano de pintura. Concluida la fase de instalación se procederá a la aplicación de la segunda mano de pintura anticorrosivo y corregir cualquier falla para el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro efectivamente ejecutado de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

5.2.10         PROVISION E INSTALACION DE TANQUES ELEVADO

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

Este rubro de trabajo corresponde a la provisión e instalación del sistema de tanques elevados, conforme a los detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Este rubro comprende el suministro de 4 tanques de poliuretano de 2.000 litros de capacidad cada uno de acuerdo al cálculo y memoria de diseño sanitario efectuado por la entidad contratante.

Para el funcionamiento del sistema deberá proveerse de las tuberías de conexión, adaptadores o acoples y llaves de control requeridas para efectuar el trabajo. Adicionalmente, forma parte de este rubro el control de nivel de agua para  evitar el rebose.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad global del sistema efectivamente ejecutado, verificado en sitio y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, accesorios y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

5.2.11           ECALERA METALICA

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la elaboración, suministro e instalación de la escalera metálica, la misma que será fabricada con tubos galvanizados de cerramiento, construida de conformidad con dimensiones y espesores que figuran en los planos de construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La escalera estará conformada por parantes verticales de tubos galvanizados de diámetro 2 1/2” y  los peldaños con tubos en forma transversal de diámetro 1 ½”, sujetada a la columnas con ángulos  de 25 x 25 x 3 mm

Los parantes verticales y ángulos serán fijados a la estructura de hormigón  con anclajes empotrados. Para efectuar la fijación y ligar el hormigón, se utilizará aditivo químico.

Los tubos galvanizados y perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. 

La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos y en caso de no constar se emplearán electrodos 6011 de 1/8” hasta espesores de 4mm.. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. Entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Previo a la instalación de la baranda deberá ser limpiada de forma tal que no exista oxidación del material, se utilizará cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante y se aplicará la primera mano de pintura. Concluida la fase de instalación se procederá a la aplicación de la segunda mano de pintura anticorrosivo y corregir cualquier falla para el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

6.-
SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS

6.1.1        POZO SEPTICO               


ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy = 4.200 kg/cm2).- 

UNIDAD: kg.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos y cortes de la planilla de hierros se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. Se utilizará alambre recocido #18 para amarre.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

MATERIAL

Se utilizará hierro dulce laminado en caliente del tipo:

· Corrugado de grado extra duro (A-63/42) con un límite de fluencia fy = 4.200 Kg/cm² en todos los elementos de la  estructura principal: cimentación, columnas, vigas, losas, estribos y escaleras.

· Este límite de fluencia deberá tener justificación y definición en las curvas esfuerzo-deformación.

· Así mismo las varillas de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

· INEN-136

Especificaciones Standard para acero estructural.

· ASTM–370 y 372
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

· INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo de concreto.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos  de las "corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto  ASTM-305” y estarán libres de oxidación excesiva, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del concreto con el refuerzo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

OBRAS DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL CLASE A (f´c = 210 Kg/cm2) CEMENTO PÓRTLAND TIPO 1

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, bombeo y fundición del hormigón premezclado a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra, (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

· Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

· El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

6.1.2
EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA  (D<500)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la excavación sin clasificación y desalojo que se realiza de todos los materiales y de cualquier clase, que sean encontrados durante el trabajo, hasta una distancia de 500 metros.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Todo el material resultante de la excavación sin clasificar que sea adecuada y aprovechable a criterio de la fiscalización deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos o de otro modo incorporado a la obra. 

Las excavaciones se regirán exclusivamente a los detalles de cortes y excavaciones indicadas en los planos, para cuestiones de cómputo métrico se aceptara máximo un incremento de 2 cm por lado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

En la medición deberá incluirse la excavación necesaria para la construcción de la obra básica en zona de corte. Se medirá como excavación según la naturaleza del material removido y de acuerdo a los rubros del contrato. No se incluirá en la medición la sobre-excavación.

Para el cómputo será necesario utilizar secciones transversales originales del terreno existente o natural y finales tomados después del corte y desalojo terminado.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y disposición del material incluyendo su transporte, colocación, esparcido, conformación, humedecimiento o secamiento y compactación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad o volumen de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cúbico y al precio unitario contractual.

 6.1.3      RELLENO COMPACTADO CON MAQUINARIA (Material del lugar)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este material se obtendrá de aquellas zonas de préstamo previamente calificadas y autorizadas por la fiscalización. Cuando las fuentes no sean designadas por la fiscalización el contratista deberá hacer todos los arreglos necesarios para obtener el material de préstamo y pagar todos los costos involucrados, así como informar oportunamente a la fiscalización para que se proceda a los ensayos y calificación del mismo.

Este rubro comprende el relleno con maquinaria, por capas, del material transportado desde la zona de explotación al sitio de obra, hasta obtener la cota de diseño.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Por tratarse de un trabajo que requiere especial atención, el procedimiento de trabajo y el equipo a utilizarse debe ser

seguido de acuerdo a las siguientes consideraciones:

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno.

El material adecuado de la excavación será incorporado a la obra previo autorización de la fiscalización. Para lo cual previamente se realizarán los ensayos de laboratorio.

El material de préstamo importado será previamente aprobado por la fiscalización y no podrá contener material vegetal, troncos, escombros y no debe presentar una expansividad mayor al 4 (cuatro) por ciento, índice de plasticidad no podrá ser superior al 12 (doce) por ciento y su densidad máxima no menor de 1.400 kg/m3.

La colocación del material se lo hará en capas aproximadamente horizontales y su espesor será determinado por la fiscalización de acuerdo al equipo de compactación que disponga el contratista de la obra.

Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptimo y luego emparejada, conformada y compactada antes de la colocación de la siguiente capa.

El tamaño promedio del material a compactarse será definido por la fiscalización, de acuerdo al tipo de suelo excavado. No se permitirá material con tamaño menor de 0,10M.

El método de compactación se hará de acuerdo a todo lo indicado en el numeral 305-102.3 “Compactación”, de las Especificaciones Generales MOP-001-F-2002.

En las operaciones de compactación, se utilizará el tipo de rodillo más adecuado para el material que se va a compactar, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones o lo que determine la fiscalización.

Se efectuarán el número de pasadas requeridas y el manipuleo del material para lograr el grado de compactación especificado. Se deberá determinar el grado de compactación mediante densímetro nuclear.

Con la autorización escrita de la fiscalización el contratista podrá emplear otro equipo de compactación que no sea el indicado anteriormente; siempre y cuando produzca una compactación adecuada a criterio de la fiscalización.

El grado de compactación relativa está dado en la Tabla 305-2.1 de las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002.

6.1.4
REPLANTILLO  e = 0.05 m

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una capa de hormigón simple  de 0.05 m de espesor de f´c = 100 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y  aprobado por la fiscalización, y a los niveles exactos señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se utilizará hormigón simple de f´c = 100 kg/cm2 de resistencia a la compresión,  cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro cuadrado.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

6.1.5 CAJAS DE REGISTROS  1.00X1.00 M.

6.1.6
CAJAS DE REGISTROS  0.60X0.60 M.

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

Se harán cajas de registro o revisión con tapa de hormigón armado tanto al interior como fuera del edificio con la profundidad determinada y en los sitios que indican los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida.

Se usará hormigón simple de F´c=210 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada en el rubro hormigón estructural clase B.

La medida de la caja de registro 60x60cm, será interior libre, construidas en hormigón simple de la resistencia antes señalada. 

El espesor de las paredes es de 10cm. Las caras interiores deberán ser enlucidas con mortero 1:3, tipo paleteado fino y pulidas con cemento.

El fondo de la caja tendrá forma de sifón a una altura no menor de 20cm con la finalidad de encausar las aguas y no permitir la sedimentación.

Las cajas tendrán cejas de acoplamiento para la tapa. Esta tendrá un espesor de 10cm de hormigón armado, la sección y espaciamiento de las barras de acero será el determinando en los planos de detalles constructivos, en caso de no constar de forma específica, el diámetro no podrá ser menor de 10mm cada 15cm en cada sentido. Deberá preverse la colocación de 2 ganchos construidos con la misma armadura, en sentido diagonal.

Si en los planos se determinan cajas dentro de la edificación las tapas tendrán un acabado igual al del piso del local, tomándose todas las precauciones en la ubicación de estas cajas para su coincidencia con los embaldosados de acuerdo con los planos de detalles, se considerarán marcos y contramarcos metálicos debidamente acabados con el material del sobrepiso instalado.

La Fiscalización comprobará la calidad de los trabajos y el funcionamiento de las cajas de revisión en forma conjunta con el sistema de drenaje. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes efectivamente trabajados y medidos.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por unidad y a los precios unitarios del contrato.

La cantidad de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

6.1.7 TUBERÍA PVC DESAGUE Ø 3” 

6.1.8 TUBERÍA PVC DESAGUE Ø 4”

6.1.9 TUBERÍA PVC DESAGUE Ø 6”

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la instalación de tuberías de PVC de aguas servidas Ø 75 mm , 110 mm, y 160 mm, respectivamente;  desde la red hasta las cajas de recolección, de conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Deberán verificarse los recorridos de tuberías para evitar interferencias con otras instalaciones. Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad necesaria para efectuar los empates con los accesorios de conexión con el fin de evitar filtraciones. Se utilizará tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión será sellada utilizando pegamento o soldadura líquida para PVC, previa limpieza de los extremos a unirse con un solvente limpiador.

La tubería de PVC para uso sanitario cumplirá con las especificaciones de la norma NTE INEN. 1374: Tubería plástica. Tubería de PVC para usos sanitarios. 

El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería de la red exterior deberá proporcionar un asiento firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos aislados o se sostengan con cuñas. Se asentará la tubería sobre una cama de arena no menor de 10 cm de espesor.

El relleno deberá ser compactado utilizando equipo mecánico en capas cuyo espesor máximo sea 20 cm hasta alcanzar una relativa compactación no menor del 95% de la densidad máxima de laboratorio. El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones necesarias para evitar daños a la misma.

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida de una caja de registro a la siguiente, comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en campana hacia aguas arriba. Cuando en la zanja se encuentre aguas subterráneas, esta deberá ser evacuada para que se mantenga sin ella durante el proceso de instalación. Si la fiscalización lo considera se empleará material permeable para el relleno en la parte inferior de la zanja.



MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, accesorios, partes y piezas, herramientas, materiales (excavación, cama de arena y relleno compactado) y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia en gráfico anexo a la misma.

6.1.10
TUBERIA PERFORADA Ø 4”  (Para Infiltración)

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la instalación de tuberías de PVC perforada D=4” y material granular de filtro para relleno como obras complementarias de conformidad con los alineamientos, pendientes, dimensiones y detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La excavación para la zanja se efectuará de acuerdo a los alineamientos, dimensiones y cotas indicadas en los planos o fijados por la fiscalización.

La colocación de la tubería y el relleno de la zanja se efectuará de acuerdo con los destalles señalados en los planos. El fondo de la zanja excavada para alojar la tubería deberá proporcionar un asiento firme y uniforme a lo largo del tubo de conformidad con la pendiente especificada. Deberá evitarse que los tubos se apoyen en las uniones o solamente en puntos aislados o se sostengan con cuñas.

Una vez que la fiscalización haya aprobado la instalación de la tubería, los tubos se colocarán con el lado perforado hacia abajo y se conectarán mediante bandas de acoplamientos adecuados.

Las zanjas no deberán permanecer abiertas más de 50 metros adelante o 25 metros atrás del punto hasta donde se haya instalado la tubería. Los taludes o paredes de la excavación, se asegurarán mediante entibado de ser necesario, para protección y seguridad de la obra. Los entibados deberán ser removidos cuando la instalación haya sido terminada e inmediatamente antes de comenzar el relleno de la zanja.

Los cortes de tuberías serán realizados en ángulo recto, libre de residuos y con la profundidad necesaria para efectuar los empates con los accesorios de conexión. Se utilizará tramos enteros de tubería. No se permitirá curvar los tubos, para el efecto se emplearán los accesorios adecuados. En toda unión será sellada utilizando pegamento o soldadura líquida para PVC, previa limpieza de los extremos a unirse con un solvente limpiador.

El transporte y manejo de la tubería deberán ejecutarse con las precauciones necesarias para evitar daños a la misma.

Los tubos deberán colocarse con la pendiente establecida de una caja de registro a la descarga libre, comenzando de aguas abajo hacia arriba y con el extremo del tubo en campana hacia aguas arriba.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de tubería perforada, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. La unidad de medida para la tubería instalada será el metro, medido a lo largo del eje de la tubería, inclusive cualquier ramal o conexión. Los tubos que se hubiesen cortado para empalmes y conexiones no se consideran para efectos de pago.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

6.1.11
MATERIAL DE GRAVA (Para el área de infiltración)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

El material de filtro para el área de infiltración consistirá en el suministro y colocación del material seleccionado de acuerdo a los límites y niveles señalados en los planos o fijados por la fiscalización.  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El material será lastre y deberá cumplir con los porcentajes de dosificación especificado: 75% de tamaño 3/8” a ¾” y el 25% de tamaño ¾” a 1”. En circunstancias especiales y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

La cama no será menor de 20 cm de espesor y deberá recubrir el tubo. El material del filtro deberá cubrir 10 cm sobre el lomo del tubo. El relleno de la zanja no deberá ser compactado, sino apisonado con material del suelo natural hasta el nivel o cota anterior a la excavación.

El contratista notificará a la fiscalización la forma como va a colocar  el material de filtro y la calidad de los materiales a usarse.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes efectivamente colocados y medidos a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.-         CONSTRUCCION TEMPLETE

7.1        INSTALACION DE OBRA

7.1.1     TRAZADO Y REPLANTEO

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Se entiende como replanteo el trazado total de la cimentación y los ejes de la plataforma, de acuerdo a los planos respectivos

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se colocarán hitos de ejes, los mismos que no serán removidos durante todo el proceso de construcción y deberán ser comprobados por el fiscalizador.

MEDICIÓN Y PAGO

Para su cuantificación se medirá el área del terreno replanteada y su pago se realizará por metro cuadrado (m2)  y se pagará al precio unitario estipulado en el contrato.

7.2        MOVIMIENTO DE TIERRA

7.2.2     EXCAVACION Y DESALOJO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN              
Se entenderá por excavación manual el excavar y quitar la tierra u otros materiales según las indicaciones de los planos, sin el uso de maquinaria en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras.

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La excavación se la realizará de acuerdo con las cotas y pendientes señaladas en los planos o por el fiscalizador.

Todo material excavado que sea adecuado y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, y de no ser así se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.

No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

MEDICIÓN Y PAGO

La cantidad a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original efectivamente ejecutado de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador y aceptados por este.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

El rubro incluye todos los trabajos de excavación manual, su desalojo y los sistemas de apuntalamiento, evacuación de aguas y demás de protección para evitar derrumbes y para seguridad del personal. En caso de que parte del material de excavación, se lo utilice nuevamente para rellenos, estos porcentajes se tendrán en cuenta, para la determinación del precio unitario del rubro.

7.2.3
RELLENO COMPACTADO MANUAL

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas del material calificado de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El relleno se hará con material adecuado previamente aprobado por el fiscalizador, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15 m. De acuerdo a la clase de equipo de compactación que disponga el contratista y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación en los sitios donde se fundirá la cimentación, deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno. Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la colocación de la siguiente capa. 

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista informará por escrito a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes efectivamente colocados y medidos a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.3.-
OBRAS DE HORMIGÓN SIMPLE

7.3.1
MURO DE HORMIGÓN CICLOPEO

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN
Es la combinación del hormigón simple de la resistencia determinada con piedra molón o del tamaño adecuado, que conformarán los elementos estructurales, de carga o soportantes y que requieren o no de encofrados para su fundición. 

El objetivo es la construcción de elementos de hormigón ciclópeo, especificados en planos estructurales y demás documentos del proyecto. Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se iniciará con la preparación del hormigón simple de la resistencia determinada en los planos o especificaciones estructurales, conforme a las especificación de “Preparación, transporte, vertido y curado del hormigón”. 

Verificados y aprobado el encofrado o excavación en los que se alojará el hormigón y piedra, se iniciará su colocación de capas alternadas de hormigón simple y piedra, cuidando guardar la proporción especificada. La primera capa será de hormigón de 15 cm. de espesor, sobre la que se colocará a mano una capa de piedra; no se permitirá que sean arrojadas por cuanto pueden provocar daños a los encofrados o la capa de hormigón adyacente. Este procedimiento se lo repetirá hasta completar el tamaño del elemento que se está fundiendo. Se tendrá especial cuidado de que la piedra quede totalmente cubierta, y que no existan espacios libres entre el hormigón y la piedra, para lo que se realizará un baqueteo (golpeteo) con la ayuda de vibrador, varilla u otros elementos apropiados.

La superficie de acabado será lisa y totalmente limpia de cualquier rebaba o desperdicio.

La calidad y aceptabilidad del presente rubro, se regirá a lo estipulado en la sección 503. Hormigón Estructural. Numeral 503-6.04. Ensayos y tolerancias, de las “Especificaciones generales para construcción de caminos y puentes” del MOP.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización.

7.3.2
BASE PARA ASTAS 

UNIDAD: und.
DESCRIPCIÓN
Se construirán base para astas, las mismas que serán encofradas para luego fundirlas, cuyo acabado será enlucido y revestido con granito lavado de acuerdo al plano de detalles.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se iniciará con la preparación del hormigón simple de la resistencia determinada en los planos o especificaciones estructurales, conforme a las especificación de “Preparación, transporte, vertido y curado del hormigón”. 

Verificados y aprobado el encofrado se procederá a su respectiva fundición.

Una vez fraguado y endurecido el hormigón se desencofrara para posteriormente proceder al enlucido y la aplicación del revestimiento indicado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por unidad y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización.
7.3.3
JARDINERAS DE HORMIGON SIMPLE

UNIDAD: m.
DESCRIPCIÓN

Consiste en la ejecución de una hilada de bloques de concreto  debidamente enlucido, sacada filos y rayado a fin de lograr el diseño detallados en los planos.

PROCEDIMIENTO TRABAJO

Se utilizará bloques de concreto de 6.5x19x39 cm., ligados entre sí y enlucido con mortero cemento – arena en proporción  1-3.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las mediciones del rubro muro en jardineras corresponderán a los metros lineales efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.
3.4
 CONTRAPISO e = 0.08 m

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una base de hormigón simple de 0.08 m de espesor y F´c = 180 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado.  

Para su construcción se deberá poner atención a los niveles y pendiente señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo al inicio de los trabajos, se deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usara hormigón simple de 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales de hormigón serán de la calidad indicada y especificada.
El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro cuadrado.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

7.4.-
OBRAS DE HORMIGON ARMADO

7.4.1        ESTRUCTURA PARA CAMPANA (Incluye plintos)

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy = 4.200 kg/cm2).- 

UNIDAD: kg.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos y cortes de la planilla de hierros se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. Se utilizará alambre recocido #18 para amarre.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

MATERIAL

Se utilizará hierro dulce laminado en caliente del tipo:

· Corrugado de grado extra duro (A-63/42) con un límite de fluencia fy = 4.200 Kg/cm² en todos los elementos de la  estructura principal: cimentación, columnas, vigas, losas, estribos y escaleras.

· Este límite de fluencia deberá tener justificación y definición en las curvas esfuerzo-deformación.

· Así mismo las varillas de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

· INEN-136

Especificaciones Standard para acero estructural.

· ASTM–370 y 372
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

· INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo de concreto.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos  de las "corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto  ASTM-305” y estarán libres de oxidación excesiva, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del concreto con el refuerzo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

OBRAS DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL CLASE A (f´c = 210 Kg/cm2) CEMENTO PÓRTLAND TIPO 1

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, bombeo y fundición del hormigón premezclado a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra, (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

· Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

· El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.5.-
OBRAS DE ALBAÑILERÍA

7.5.1        ENLUCIDO EXTERIOR PLANTA BAJA

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Será la conformación de una capa de mortero cemento - arena a una mampostería o elemento vertical, con una superficie de acabado o sobre la que se podrá realizar una diversidad de terminados posteriores.

El objetivo será la construcción del enlucido vertical interior, incluido los filos, medias cañas, remates y similares que contenga el trabajo de enlucido, el que será de superficie regular, uniforme, limpia y de buen aspecto, según las ubicaciones determinadas en los planos del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica o la fiscalización.

Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en paredes que den al exterior (fachadas) de la construcción, pilaretes, viguetas, muros, etc.; salvo aquellas que tengan revestimientos especiales, ladrillos vistos o sean de hormigón visto, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización. Se excluye de este rubro a los enlucidos de columnas, escaleras (huella y contra huella) vigas vistas (peraltadas), rayas y goteros.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido y definiendo o ratificando la forma y dimensiones de medias cañas, filos, remates o similares. No se iniciará el rubro mientras no se concluyan todas las instalaciones (las que deberán estar probadas y verificado su funcionamiento), y otros elementos que deben quedar empotrados en la mampostería y cubiertos con en el mortero. 

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas (viguetas y pilaretes) para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. El champeado será aplicado previo a la ejecución del enlucido considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, deberá efectuárselo como mínimo el día anterior al enlucido. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido:

· Definición y aprobación de los aditivos a utilizar, para lograr una retracción mínima inicial y final prácticamente nula.

· Verificación del agregado fino para el mortero: calidad, granulometría y cantidades suficientes requeridas. Aprobación del material a ser empleado en el rubro.

· Pruebas previas de resistencia del mortero, con muestras ejecutadas en obra.

· No se aplicará un enlucido, sin antes verificar que la obra de mamposterías y hormigón, estén completamente secas, fraguadas, limpias de polvo, grasas y otros elementos que impidan la buena adherencia del mortero.

· Revisión de verticalidad y presencia de deformaciones o fallas en la mampostería: a ser corregidas previa la ejecución del enlucido. Se colocarán elementos de control de plomos, verticalidad y espesor, a máximo 2.400 mm, del nivel superior al inferior y horizontalmente. Igualmente se verificará el cumplimiento de los plomos en toda la altura de cada paramento vertical, solucionando previamente desplomes mayores al 1/1000 de la altura de cada paramento continuo. 

· Todo enlucido vertical exterior, se iniciará por el nivel máximo superior de cada paramento o superficie a enlucir.

· Limpieza del piso, para poder recuperar el mortero que cae sobre éste, previa autorización de fiscalización.

· Definición del sistema de andamiaje y forma de sustentación

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100. La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo, en la proporción adecuada para conseguir una mínima resistencia (mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina) a la compresión de 100 kg/cm2. El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad y de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

Esta especificación contempla los diversos tipos de enlucidos: Liso, tarrajado, paleteado fino o grueso.

Se verificara la ejecución y ubicación de maestras verticales, que permitan definir niveles, alineamientos y verticalidad: máximo a 2 m entre maestras.

El mortero que cae al piso, si éste se encuentra limpio, podrá ser mezclado y reutilizado, previo la autorización de fiscalización.

Se realizaran pruebas de una buena adherencia del mortero, mediante  golpes con una varilla de 12 mm de diámetro, que permita localizar posibles áreas de enlucido no adheridas suficientemente a las mamposterías. El enlucido no se desprenderá al clavar y retirar clavos de acero de 1½”. Las áreas defectuosas deberán retirarse y ejecutarse nuevamente.

Verificación del acabado superficial y comprobación de la verticalidad, que será uniforme y a codal, sin ondulaciones o hendiduras: mediante un codal de 3000 mm, colocado en cualquier dirección, la variación no será mayor a +/- 2 mm. en los 3000 mm del codal. Control de fisuras: los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie.

La intersección de una superficie horizontal y una vertical, serán en línea recta horizontal y separados por una unión  tipo “media caña” perfectamente definida, con el uso de guías, reglas y otros medios. En las uniones verticales de mampostería con la estructura, se ejecutará  igualmente una media caña en el enlucido.

Se deberá llevar un control de la ejecución de los enlucidos, los filos (encuentros de dos superficies verticales) perfectamente verticales; remates y detalles que conforman los vanos de puertas y ventanas: totalmente horizontales, de anchos uniformes, sin desplomes.

Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

Verificación del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del enlucido,  por medio de aspergeo de agua en dos ocasiones diarias.

Las superficies que se inicien en una jornada de trabajo, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinarán oportunamente las áreas a trabajarse en una jornada de trabajo, acorde con los medios disponibles.

Se elaborara un mortero de dosificación determinada en los ensayos previos, para la resistencia y proporción exigida, controlando detalladamente la cantidad mínima de agua requerida y la cantidad correcta de los aditivos. Conformadas las maestras de guía y control, el mortero para la primera capa, se aplicará mediante lanzado sobre la mampostería hidratada, conformando inicialmente un champeado grueso, que se igualará mediante codal. Ésta capa de mortero no sobrepasará un espesor de 20 mm tampoco será inferior a 10 mm y deberá incluir un aditivo hidrófugo. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros cuadrados multiplicando la base por la altura del paramento enlucido, descontando el área de boquetes (puertas, ventanas y otros); es decir el área realmente ejecutada, de acuerdo al plano, aceptados y medidos por la fiscalización en el sito. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios. El pago incluye la ejecución de las medias cañas, filos, remates y similares requeridos para el total recubrimiento de las paredes y demás elementos verticales interiores.

El rubro incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.5.2
  ENLUCIDO ELEMENTO ESTRUCTURAL 
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Será la conformación de una capa de mortero cemento - arena a las caras vista de un elemento estructural sea esta horizontal o vertical, con una superficie de acabado o sobre la que se podrá realizar una diversidad de terminados posteriores.

El objetivo será la construcción del enlucido vertical u horizontal interior o exterior, incluido los filos, medias cañas y similares que contenga el trabajo de enlucido, el que será de superficie regular, uniforme, limpia y de buen aspecto, según las ubicaciones determinadas en los planos del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica o la fiscalización.

Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en los elementos estructurales (columnas, vigas peraltadas, quiebra soles, rampas de escalera, cisternas, tanques elevados de hormigón armado, losas, muros, pilaretes y viguetas) que den al interior o exterior de la construcción, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización. Se excluye de este rubro a los enlucidos de los tumbados.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido y definiendo o ratificando la forma y dimensiones de medias cañas, filos, remates o similares. No se iniciará el rubro mientras no se concluyan todas las instalaciones (las que deberán estar probadas y verificado su funcionamiento), y otros elementos que deben quedar empotrados en el hormigón y cubiertos con en el mortero. 

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera y/o martilladas para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. El champeado será aplicado previo a la ejecución del enlucido considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, deberá efectuárselo como mínimo el día anterior al enlucido. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido.

· Definición y aprobación de los aditivos a utilizar, para lograr una retracción mínima inicial y final prácticamente nula.

· Verificación del agregado fino para el mortero: calidad, granulometría y cantidades suficientes requeridas. Aprobación del material a ser empleado en el rubro.

· Pruebas previas de resistencia del mortero, con muestras ejecutadas en obra.

· No se aplicará un enlucido, sin antes verificar que la obra de mamposterías y hormigón, estén completamente secas, fraguadas, limpias de polvo, grasas y otros elementos que impidan la buena adherencia del mortero.

· Revisión de verticalidad y presencia de deformaciones o fallas en la mampostería: a ser corregidas previo a la ejecución del enlucido. 

· Limpieza del piso, para poder recuperar el mortero que cae sobre éste, previa autorización de fiscalización.

· Definición del sistema de andamiaje y forma de sustentación

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100. La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo, en la proporción adecuada para conseguir una mínima resistencia (mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina) a la compresión de 100 kg/cm2. El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad y de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

Esta especificación contempla los diversos tipos de enlucidos: Liso, tarrajado, paleteado fino o grueso.

Se verificara la ejecución y ubicación de maestras verticales, que permitan definir niveles, alineamientos y verticalidad: máximo a 2 m entre maestras.

El mortero que cae al piso, si éste se encuentra limpio, podrá ser mezclado y reutilizado, previo la autorización de fiscalización.

La intersección de una superficie horizontal y una vertical, serán en línea recta horizontal y separados por una unión  tipo “media caña” perfectamente definida, con el uso de guías, reglas y otros medios. En las uniones verticales de mampostería con la estructura, se ejecutará  igualmente una media caña en el enlucido.

Se deberá llevar un control de la ejecución de los enlucidos, los filos (encuentros de dos superficies verticales) perfectamente verticales; remates y detalles que conforman los vanos de puertas y ventanas: totalmente horizontales, de anchos uniformes, sin desplomes.

Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

Verificación del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del enlucido,  por medio de aspergeo de agua en dos ocasiones diarias.

Las superficies que se inicien en una jornada de trabajo, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinarán oportunamente las áreas a trabajarse en una jornada de trabajo, acorde con los medios disponibles.

Se elaborara un mortero de dosificación determinada en los ensayos previos, para la resistencia y proporción exigida, controlando detalladamente la cantidad mínima de agua requerida y la cantidad correcta de los aditivos. Conformadas las maestras de guía y control, el mortero para la primera capa, se aplicará mediante lanzado sobre la mampostería hidratada, conformando inicialmente un champeado grueso, que se igualará mediante codal. Ésta capa de mortero no sobrepasará un espesor de 20 mm tampoco será inferior a 10 mm y deberá incluir un aditivo hidrófugo cuando sea puesto en los elementos que den al exterior (fachadas) de la construcción. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros cuadrados multiplicando la base por la altura del paramento enlucido, descontando el área de boquetes (puertas, ventanas y otros); es decir el área realmente ejecutada, de acuerdo al plano, aceptados y medidos por la fiscalización en el sito. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios. El pago incluye la ejecución de las medias cañas, filos, remates y similares requeridos para el total recubrimiento de las paredes y demás elementos verticales interiores.

El rubro incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.5.3         ENLUCIDO DE ESCALONES
UNIDAD: m.
7.5.4         ENLUCIDO DE PISO
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este rubro corresponde a la aplicación de enlucidos en las superficies de los contrapisos/pisos de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos, detalles constructivos y a las instrucciones de la fiscalización

Será la conformación de una capa de mortero cemento - arena a un contrapiso/piso, con una superficie de acabado o sobre la que se podrá realizar una diversidad de terminados posteriores.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Como trabajo preliminar esta superficie deberá estar limpia y picoteada, se la dejará lista para la instalación del revestimiento escogido por lo que se deberá descontar el espesor de este en el acabado final.  

Los materiales a utilizarse en este rubro deben ceñirse a las mismas especificaciones de los materiales para el enlucido.

Para la ejecución de este rubro, se tendrá cuidado tanto en la escuadra como en las dimensiones a enlucir y el mismo deberá satisfacer los requerimientos de los planos arquitectónicos, así como de la fiscalización.
El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro enlucido para escalones corresponderán a los metros lineales y para el enlucido de piso en metros cuadrado efectivamente ejecutados,  de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, aditivos y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.
7.6.-
   REVESTIMIENTOS

7.6.1.-        GRANITO MARTILLADO EN ESCALONES

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Con la finalidad de dar mejor acabado a los elementos de hormigón se ha considerado la instalación de granito martillado para las gradas, tal como se encuentra indicado en los planos de detalles.
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La superficie en la que se requiera colocar este recubrimiento deberá estar debidamente enlucida y nivelada, para luego fundir en sitio los materiales: granito martillado, con cemento Rocafuerte mezclados con el polvo mineral para darle color.  Luego de 2 horas se procede al lavado del granito lavado con ácido nítrico y finalmente se aplicara dos manos de sellador protex. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro granito martillado en escalones corresponderán a los metros lineales efectivamente ejecutados.

7.6.2        GRANITO LAVADO CON LAINAS DE BRONCE

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para dar el terminado al templete con un revestimiento color beige oscuro, el contrapiso del área exterior del templete, irán revestidas de granito lavado de piedra # 2- 3 color ocre y con lainas de bronce, tal como se encuentra indicado en los planos de detalles. 

Este rubro comprende la fundida, lavada, sellada y colocación de estos elementos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La superficie en la que se requiera colocar este recubrimiento deberá estar debidamente enlucida y nivelada, para luego fundir en sitio los materiales: grano lavado #3, con cemento Rocafuerte mezclados con el polvo mineral para darle color.  Luego de 2 horas se procede al lavado del grano lavado con ácido nítrico y finalmente se aplicara dos manos de sellador protex. Posteriormente se colocarán las lainas de bronce de 4 mm de espesor.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados,  de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.6.3        BALDOSA 0.30xs0.30 M. (PULIDA Y ABRILLANTADA) 

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN
Este rubro será utilizado para llevar a efecto el recubrimiento y acabado en los contrapiso del templete mediante la aplicación de baldosas de 0.30x0.30, con acabado terminado, pulido y abrillantado;  de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Las baldosas deberán ser de color a elección del fiscalizador y usuario y el material que se utilizará para las juntas entre baldosas serán del mismo color blanco.

Las baldosas deberán ser buena calidad, producidas mediante sistema de vibrado automático, prepulidas,  compuesta por dos capas: la capa de desgaste o cara vista, constituida por mortero de cemento blanco o gris, polvo de grano 3-4 obtenido a partir de la trituración fina de mármoles- y granos de mármol; y la capa de base o revés, compuesta por mortero de cemento gris y arena; de textura uniforme sin torcimientos y deformidad en las aristas.

Como tolerancia máxima admisible en relación a sus dimensiones será de +/- 0. 2%.

La tolerancia máxima permitida con respecto a su espesor será de +/- 10%.

Los bordes serán rectos y escuadrados, con una desviación no mayor del 0,4%.

El alabeo de las baldosas no será mayor del 0,5% del valor promedio de las diagonales sobre las que se realiza la medición. La máxima absorción del agua no superará el 20%. El módulo de rotura de la baldosa no podrá ser menor de 100 kg./cm2.

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

El mortero deberá ser: 1 parte de cemento y 2,5 partes de arena gruesa.

Las baldosas serán colocadas en hileras horizontales rectas cuidadosamente espaciadas y niveladas en ambos sentidos, sin que se produzca ningún traslape. La separación entre baldosas o juntas no deberá exceder de 3 mm, unidas con un mortero entre 1,5 y 2,5 cm de espesor. Todos los remates de baldosas en el piso superiores a 2,5 cm se los efectuará con el mismo material debidamente cortado sin que se pierda la perfección de las aristas, se recomienda primero colocara toda la plancha de baldosas antes de levantar las paredes a fin de evitar recorte, en los remates que coincidan con paredes podrá colocarse granito preparado del mismo color y calidad.

Se deberá tener extremo cuidado al realizar las maestras para la instalación de las baldosas, permitiendo una vista adecuada de las alineaciones con la finalidad que los remates no incidan directamente en la presentación y acabado de la obra.

Las superficies de baldosas instaladas deberán tener un curado por medio de humedad durante 72 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados,  de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.7.-          PINTURA

7.7.1         PINTURA EXTERIOR

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la preparación de las superficies y la aplicación de pintura en elementos estructurales exteriores. Se utilizará pintura de látex de la mejor calidad, considerando el lugar de aplicación, los colores si no se definen en los planos arquitectónicos, lo determinará la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la colocación de la pintura, todas las superficies deberán ser reparadas eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc.

Para paredes exteriores, se aplicarán con brocha dos manos de cemento blanco diluido en resina epóxica.

Para estos trabajos se emplearán pintores calificados. Una vez aprobada la preparación de la superficie se procederá a la colocación de la primera capa o mano de pintura; la final, después de la aprobación por la fiscalización y previo a la entrega de la obra.

Cualquier cambio, reparación y o mano de pintura extra, el contratista deberá ejecutar nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La cancelación de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutado, medido en sitio, y aprobados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, aplicación, andamios y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

7.8.-
VARIOS

7.8.1        ASTA DE TUBERÍA DE HIERRO GALVANIZADO DE 4”

7.8.2        ASTA DE TUBERÍA DE HIERRO GALVANIZADO DE 3”

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Este rubro corresponde a la construcción de las astas para la Izada del Pabellón Nacional y otros,  conforme a los detalles indicados en los planos o fijados por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se emplearan tubos de hierro galvanizado de acuerdo a los diámetros indicados con soldadura, posteriormente se utilizara un recubrimiento para protección de los tubos y finalmente las dos manos de pintura en color blanco. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro corresponderán a los metros lineales efectivamente ejecutados.
7.8.3        CONFECCION DE CAMPANA DE ACERO

UNIDAD: und.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la confección e instalación de una campana de acero, previa coordinación con el usuario, el mismo que se colocara en la estructura de hormigón armado del campanario del templete.

Las dimensiones se anexan en el plano de detalles. La fiscalización controlará que se cumplan con lo indicado en el plano de implantación. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  

La elaboración de la campana, serán realizadas previa coordinación con el usuario,  confeccionadas en acero con sus respectivos pernos para sujetar a la estructura de h. armado... 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la disposición del material incluyendo su transporte, colocación y mantenimiento, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

El pago será por unidad de acuerdo al precio unitario contractual.

7.8.4           ISORAS ROJAS

UNIDAD: und.
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en sembrar de plantas ornamentales colocación de isoras rojas en las jardineras del templete. La fiscalización controlará que se cumplan con lo indicado en el plano de implantación. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Durante el sembrado de las plantas ornamentales, se excavara a una altura de 20 cm., manualmente en donde indiquen los planos, luego se lo rellenara de tierra vegetal con un abono, la fiscalización verificara la cantidad de isoras que se instalen. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la disposición del material incluyendo su transporte, colocación y mantenimiento, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Se medirá los árboles realmente  ejecutados en la obra y el pago será por unidad de acuerdo al precio unitario contractual.

7.8.5       COLOCACION DE CESPED CHINO

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en sembrar césped maní tipo costa en los espacios verdes. La fiscalización controlará que se cumplan con lo indicado en el plano de implantación. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Las áreas verdes que se indican en el plano de implantación se limpiaran de escombros,  se preparará la tierra vegetal con un abono aceptado por la fiscalización para sembrar césped tipo costa el mismo que deberá ser  alineado, regado y mantenido hasta su total  sustentación en el terreno.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la disposición del material incluyendo su transporte, colocación y mantenimiento, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Se medirá el césped realmente  ejecutado en la obra y el pago será por metro cuadrado de acuerdo al precio unitario contractual.

7.8.6        ARCILLA - TIERRA DE SEMBRADO

UNIDAD: saco
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la selección y colocación de la tierra de sembrado y se utilizara para sembrar las plantas ornamentales. La fiscalización controlará que se cumplan con lo indicado en el plano de implantación. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  

La tierra de sembrado deberá ser limpia y libre de insectos o agentes nocivos, se colocara cuando se haya preparado la tierra o suelo y sobre ella se colocaran las plantas ornamentales.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la disposición del material incluyendo su transporte, colocación y mantenimiento, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

El pago será por unidad de saco de acuerdo al precio unitario contractual.

7.8.7        DRENAJE DE AGUA EN JARDINERA

UNIDAD: und.
DESCRIPCIÓN

Se colocaran por cada lado de los muros de las jardineras 3 pedazos de tubería P.V.C. de diámetro 1” perforado de aproximadamente 20cm de largo (promedio) para el drenaje de las aguas y debidamente protegido con malla para evitar la salida de la tierra de sembrado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  

Una vez que se hayan construidos los muros perimetrales del templete, se colocaran los pedazos de tubos de P.V.C. para el drenaje de las aguas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la disposición del material incluyendo su transporte, colocación y mantenimiento, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

El pago será por unidad de acuerdo al precio unitario contractual.

8.-
CONSTRUCCION ATALAYA

TORRE METALICA DIAGONALES, PIARES, VIGAS, PISOS, PAREDES, PLACAS DE ANCAJE

UNIDAD: u.
DESCRIPCION

Este trabajo consiste en a construcción de la torre metálica construida con planchas y perfiles estructurales laminados en frio, de conformidad con los niveles,  y dimensiones y especialmente espesores que configuran en los detalles en plano anexo.

La estructura sera protegida con dos manos de pintura anticorrosivo y acabado de esmalte color gris de 50 micras de espesor para garantizar la durabilidad y protección de ambiente.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Todos  los planos de la estructura, como detalles serán revisados por e l contratista y la fiscalización para iniciar los trabajos de construcción.

El contratista deberá suministrar especificaciones detalladas del procedimiento de fabricación los cuales indicaran claramente por medio de símbolos, los detalles de las juntas, los esquemas y la preparación necesaria le material base para hacer las uniones especificas.

No se permitirán perfiles que presenten torceduras ni se permitirá el enderezados de ellos, en tal razón el contratista deberá procurar que los perfiles durante el transporte no sufran daño alguno.

el contratista deberá proveer un sistema de andamios entarimados u otros que se requieran para e armado de la estructura.

Previa la colocación de la estructura metálica, la fiscalización autorizara e montaje una vez comprobados los espesores, dimensiones y modelo de perfil empleado, que estén de acuerdo con los planos.

Los perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. 

La soldadura a utilizar de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos, se emplearan electrodos 6011 de 1/8 de pulgada hasta espesores de 4mm. No se permitirá empleara electrodos que presenten humedad o daños.

Todos los cortes se realizaran en frió, de forma manual o empleando equipos de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. En el de que los cordones sean de mayor longitud se soldaran de forma alternada, entre cada unión de soldadura se limpiara los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Los empalmes de perfiles serán permitidos en los sitios determinados en los planos.

Previo al montaje deberá ser limpiad de forma total la estructura, de existir oxidación del material se utilizara cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante, y se aplicara la primera mano de pintura anticorrosivo dejando libre la sección de empalme para soldadura.

Concluida la fase de montaje y soldadura se procederá a la aplicación de la segunda mano anticorrosivo y corregir cualquier falla para el acabado. Si durante el proceso del montaje de la cubierta se presentaren falla en la pintura, esta deberá ser nuevamente protegida por la oxidación.

Luego de la protección de pintura aticorrosiva se aplicara una tercera mano para el acabado de la estructura, el material a emplearse será de esmalte color gris.

Se termina como especificación esta clase de pintura por garantizar una mayor durabilidad en el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitios y aprobados por ella. 

Para efectos de la determinación del material empleado se utilizara una tabla de pesos y medidas que proporcionara el fabricante debidamente certificado, las cuales estarán a disposición de la fiscalización 15 días antes de que el contratista efectuara la comprar de los materiales al distribuido.

El pago se los realizara de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, pruebas, así como también la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, andamiajes y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutadas se consignaran en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar constancia de las dimensiones y espesores en grafico anexo a la misma.

9.-
CONSTRUCCION CASETA DE GENERADOR
9.1.1       TRAZADO Y REPLANTEO

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Se entiende como replanteo el trazado total de la cimentación y los ejes perimetrales, de acuerdo a los planos respectivos

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se colocarán hitos de ejes, los mismos que no serán removidos durante todo el proceso de construcción y deberán ser comprobados por el fiscalizador.

MEDICIÓN Y PAGO

Para su cuantificación se medirá el área del terreno replanteada y su pago se realizará por metro cuadrado (m2)  y se pagará al precio unitario estipulado en el contrato.

9.2.1         MOVIMIENTOS DE TIERRA

9.2.2         EXCAVACIÓN Y DESALOJO 

UNIDAD: M3

DESCRIPCIÓN

Se entenderá por excavación la evacuación y desalojo del material que sea  necesario para la cimentación  según  las indicaciones de los planos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La excavación se la realizará de acuerdo con las cotas y pendientes señaladas en los planos o por el fiscalizador.

Todo material excavado que sea adecuado y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, y de no ser así se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. 

MEDICIÓN Y PAGO

La cantidad a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original efectivamente ejecutado de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador y aceptados por este.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

El rubro incluye todos los trabajos de excavación sea manual o con maquinaria, su desalojo y evacuación de aguas. En caso de que parte del material de excavación, se lo utilice nuevamente para rellenos, estos porcentajes se tendrán en cuenta, para la determinación del precio unitario del rubro.

9.2.3           RELLENO COMPACTADO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas del material calificado de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El relleno se hará con material adecuado previamente aprobado por el fiscalizador, colocados en dos capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15M. De acuerdo a la clase de equipo de compactación que disponga el constructor y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la colocación de la siguiente capa, y  se lo realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista informará por escrito a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

MEDICIÓN Y PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes de material verdaderamente colocado y medido a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

9.3 OBRAS DE HORMIGON SIMPLE

9.3.1         REPLANTILLO E= 0.05M.
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles exactos, se construirá una losa de 0,05m de espesor y F´c=100 kg/cm2, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se usará hormigón simple de F´c=100 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Gell.-
9.3.2         ANDENES PALETEADOS E=0.08
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

obre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles exactos, se construirá un contrapiso de 0,08m de espesor y F´c=180 kg/cm2, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usará hormigón simple de F´c=180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

La superficie de acabado deberá ser aplanada mediante una regla, para luego ser alisada con paleta y acabado con escoba, para evitar el deslizamiento durante el uso. Las juntas de construcción serán de 6mm de ancho y la longitud del paño no deberá exceder de 3,50m. Esta junta deberá ser rellenada con AP-3. A criterio de la fiscalización podrán utilizarse poliestireno expandido (láminas de plumafón).

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes efectivamente trabajados y medidos.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.3.3       CONTRAPISO PALETEADO INCLUYE (Malla electrosoldada)   e=0.10 m, F’C=180 KG/CM2

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una base de hormigón simple de 0.10 m de espesor y F´c = 180 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado.

Para su construcción se deberá poner atención a los niveles y pendiente señalados en los planos o por el fiscalizador.

INCLUYE MALLA ELECTROSOLDADA Ø 5.5 MM. CADA 15 CM.
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo al inicio de los trabajos, se deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usara hormigón simple de 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales de hormigón serán de la calidad indicada y especificada.
El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

El terminado será en paleteado fino.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes efectivamente trabajados y medidos, se pagarán por metro cuadrado.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

9.4.-        OBRAS DE HORMIGÓN ARMADO
9.4.1        PLINTOS Y DADOS f!C= 210 kg/cm2

9.4.2        RIOSTRAS  f!C= 210 kg/cm2

9.4.3        PILARES P.B.  f!C= 210 kg/cm2

9.4.4        VIGAS SUPERIORES P.B.  f!C= 210 kg/cm2

HORMIGÓN ESTRUCTURAL –CEMENTO PORTLAND CLASE B (F’c=210 kg/cm2)                                               

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

El hormigón de cemento Pórtland a utilizarse en la obra consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua en dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, así como también la elaboración y colocación del acero; de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La clase de hormigón a utilizarse en la obra será aquella señalada en los planos u ordenados por la fiscalización, en caso de que no se disponga otra cosa se deberá usar hormigón clase B.

La clase de hormigón está relacionada con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregado grueso, contenidos de aire y las exigencias de la obra para el uso del hormigón.

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

La fiscalización realizará diseños de mezclas y mezclas de prueba con los materiales a ser empleados en la obra y sobre esta base se determinará las proporciones definitivas de los materiales y la consistencia requerida, tomando en cuenta la composición de hormigón de cemento Pórtland constante en las Especificaciones del MOP-001-F-2002.

Los materiales que se empleen en la elaboración del hormigón de cemento Pórtland deberán satisfacer los requisitos que a continuación se indican:

El tipo de cemento a usarse será del Tipo I, salvo que en los planos o especificaciones especiales se disponga otro. El cemento deberá cumplir los requisitos físicos y químicos previstos en AASHO-M-134 o AASHO-M-85.

Los agregados gruesos para el hormigón estarán formados de gravas, piedras trituradas u otro material granular o probado de similar característica.

Los agregados se compondrán de partículas o fragmentos resistentes y duros, libres de material vegetal, de exceso de partículas alargadas, así como de material mineral cubierto de arcilla u otro material inconveniente.

Estos agregados deberán cumplir las exigencias de granulometría constantes en la Tabla 803-2.1; las exigencias de granulometría serán comprobadas por los ensayos granulométricos AASHO-I-2/.

Los agregados finos para el hormigón estarán conformados por arena natural o manufacturada cuarzosa o por otro material mineral que tenga características similares y que haya sido probado luego de análisis de laboratorio. Ademàs deberán cumplir los requerimientos de granulometría especificados en la Tabla 803-3.1, constante en las Especificaciones MOP-001-F-1993.

El agua que se emplee en el hormigón deberá ser aprobado por la fiscalización, será limpia, libre de impurezas y carecerá de aceites, álcalis, ácidos, sales, azúcar y materia orgánica, de conformidad con la Tabla 804-3.1, de las Especificaciones MOP-001-F-1993. Las aguas potables serán consideradas satisfactorias para el empleo en hormigones.

Encofrados.-

Construir los encofrados de madera. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. El tipo, tamaño, forma, calidad y resistencia de todos los materiales de encofrado estarán sujetos a aprobación. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente.

Construir los encofrados exactos a la línea y nivel, que no dejen pasar el mortero y suficientemente rígidas para impedir el desplazamiento o el hundimiento entre soportes. Las superficies de los encofrados deberán ser lisas y libres de irregularidades, hundimientos y huecos. Construir los encofrados de manera que permitan la remoción sin martilleo o uso de palancas contra el hormigón. El encofrado no permanecerá por más de 15 días a la intemperie antes de ser utilizado; pasado este tiempo será reconstruido. 

Remoción.-

No remover los encofrados sin autorización. Remover los encofrados de tal manera que se prevengan daños al hormigón. No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

Curado.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, contrapisos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. 

ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy=4.200 kg/cm2)

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-1993, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos, se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.
MEDICIÓN Y PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, así como también la elaboración y colocación del acero;  la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.4.5        VUGUETAS H.A  f!C= 210 kg/cm2

UNIDAD: M

DESCRIPCIÓN

Se denomina vigueta al elemento de hormigón armado de cemento Pórtland a utilizarse en la obra como medio de ayuda a la estabilización de la mampostería. Las  medidas serán de un alto no menor a 20 cm y espesor igual al de la mampostería, de acuerdo con las especificaciones, en concordancia con lo señalado en los planos y a lo ordenado por la fiscalización. La armadura se incluye en el rubro como parte del elemento, así como el encofrado y apuntalamiento. A estos elementos horizontales también corresponden los amarres superiores tales como: dinteles de puertas, antepechos de ventanas, entre otros.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La clase de hormigón a utilizarse en este rubro será aquella señalada en los planos u ordenados por la fiscalización, en caso de que no se disponga otra cosa se deberá usar hormigón clase B con resistencia f´c = 210 kg/cm2; la clase de hormigón está relacionada con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregado grueso, las exigencias de la obra para el uso del hormigón, que constan en las especificaciones como hormigón estructural clase B. Se usará hormigón cuyos materiales serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

El acero de refuerzo será de fluencia fy = 4200 kg/cm2 y cumplirá las condiciones expuestas para el rubro específico, el diámetro deberá ser 10 mm y las vinchas Ø 8 mm separadas cada 15 cm. Para el encofrado se consideran los mismos lineamientos que constan en el rubro hormigón estructural.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, aceptados y medidos por la fiscalización en el sito. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, preparado de armadura, mezclado de hormigón, colocación de partes, acabado y curado del hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.5         OBRAS DE ALBAÑILERIA

9.5.1       PAREDES DE BLOQUES (9X19X39) CM

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Para la ejecución de este rubro se utilizarán bloques de medidas 0,09x0,19x0,39M, de hormigón simple tipo pesado, con mortero. Deberán estar seleccionados, perfectamente acabados, libre de fisuras y de toda materia extraña que pueda afectar la calidad, duración y apariencia del material.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Los bloques serán colocados en hileras horizontales rectas cuidadosamente espaciadas y niveladas, con nivel y plomada, debidamente traslapadas en la mitad de cada bloque en relaciona a la hilera inmediata inferior y unidas con un mortero entre 1 y 2 cm de espesor; de ninguna manera deben existir coincidencias de juntas o uniones en una misma hilera.

El mortero para las juntas debe ser fluido y aplicado con tal densidad que puede ser expulsado de las juntas cuando las unidades se coloquen. En las esquinas e intersecciones de paredes las hiladas se entrelazarán. Las hiladas se harán de forma tal que no se use unidad alguna menor a medio bloque en los remates y esquinas.

Las hiladas serán de trabazón ordinaria, excepto cuando se indique otra forma. Las juntas deben enrazarse para los trabajos de enlucido, las juntas en trabajos expuestos o vistos deberán ser raspadas y de 12mm de profundidad y tomadas con mortero de toma junta del color seleccionado.

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería se realizarán por medio de varillas de D=8mm, espaciadas cada 60cm, las mismas que se dejarán empotradas en el hormigón al tiempo de construirse las estructuras. Estas varillas no podrán ser menores de 60cm de longitud.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano y aceptados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.5          OBRAS DE ALBAÑILERIA

9.5.2       ENLUCIDO EXTERIOR
UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en paredes, graderíos, muros, etc, salvo aquellas que tengan revestimientos especiales, ladrillos vistos o sean de hormigón visto, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. Este mortero será aplicado previo a la ejecución del rubro considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, se recomienda efectuarlo el día anterior al enlucido.

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

El enlucido se ejecutará con mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina.

Esta especificación contempla los diversos tipos de enlucidos: Liso, tarrajado, paleteado fino o grueso, champeado, escobillado y revocado.

Liso.- Será acabado con llana de acero, excepto cuando se indique lo contrario. Las superficies serán uniformes, lisas y libres de marcas. Las esquinas y los ángulos estarán bien redondeados.

Tarrajado.- Se utilizará un molde de latón, cuyas ranuras llevarán una separación según se determina la amplitud del canal, cuyo detalle se indicarán en los planos. Paleteado Fino o Grueso.- Se terminará con escobilla en sentido vertical, empleándose mortero antes señalado para el paleteado fino.

Champeado.- Se enlucirá con este tipo, preferentemente cielo raso y antepechos. Puede ejecutarse a máquina o a mano, se utilizará el mortero 1:3.

Escobillado.- Previamente la superficie deberá ser de paleteado fino, para luego utilizar la escobilla.

Revocado.- Cuando las superficies de los bloques son enlucidas solamente en sus uniones, el revocado puede ser de media caña o liso.

El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro enlucido corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.5.3       ENLUCIDO INTERIOR
UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en paredes, viguetas,  pilaretes, puertas, ventanas, tumbados, etc, salvo aquellas que tengan revestimientos especiales, ladrillos vistos o sean de hormigón visto, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. Este mortero será aplicado previo a la ejecución del rubro considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, se recomienda efectuarlo el día anterior al enlucido.

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

El enlucido se ejecutará con mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina.

Esta especificación contempla los diversos tipos de enlucidos: Liso, tarrajado, paleteado fino o grueso, champeado, escobillado y revocado.

Liso.- Será acabado con llana de acero, excepto cuando se indique lo contrario. Las superficies serán uniformes, lisas y libres de marcas. Las esquinas y los ángulos estarán bien redondeados.

Tarrajado.- Se utilizará un molde de latón, cuyas ranuras llevarán una separación según se determina la amplitud del canal, cuyo detalle se indicarán en los planos. Paleteado Fino o Grueso.- Se terminará con escobilla en sentido vertical, empleándose mortero antes señalado para el paleteado fino.

Champeado.- Se enlucirá con este tipo, preferentemente cielo raso y antepechos. Puede ejecutarse a máquina o a mano, se utilizará el mortero 1:3.

Escobillado.- Previamente la superficie deberá ser de paleteado fino, para luego utilizar la escobilla.

Revocado.- Cuando las superficies de los bloques son enlucidas solamente en sus uniones, el revocado puede ser de media caña o liso.

El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro enlucido corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.5.4           ENLUCIDO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES
UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para llevar a efecto enlucidos en la estructura o elementos de la misma, de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas para prever la adherencia debida, ser humedecida y revestida con un mortero tipo champeado para emparejar los defectos o irregularidades de la pared. Este mortero será aplicado previo a la ejecución del rubro considerando el tiempo suficiente para permitir el secado, se recomienda efectuarlo el día anterior al enlucido.

Los materiales a utilizar en este rubro deben ceñirse a las siguientes especificaciones: el cemento deberá cumplir con las especificaciones ASTM-C-150 para cemento tipo I. La arena debe ser natural, angular, limpia y libre de cantidades dañinas de substancias salinas, alcalinas y orgánicas. La arena deberá pasar todo el tamiz # 8 y no más del 10% deberá pasar el tamiz # 100.

El agua debe ser de calidad potable, libre de toda sustancia aceitosa, alcalina, salina o materiales orgánicos.

El enlucido se ejecutará con mortero de 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina.

Revocado.- Cuando las superficies de los bloques son enlucidas solamente en sus uniones, el revocado puede ser de media caña o liso.

El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro enlucido corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.5.5          CUADRADA DE BOQUETES
UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la nivelación, dimensión y aplicación de mortero 1:2, para la cuadrada de filos de las aristas vistas de los boquetes de ventanas y puertas de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos, detalles constructivos y a las instrucciones de la fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Como trabajo preliminar toda superficie que requiera este trabajo de enlucido deberá estar limpia, áspera, de ser necesario martilladas para prever la adherencia debida y ser humedecida. Se recomienda la utilización de aditivos ligantes de concreto o mortero, su uso y aplicación queda a criterio de la fiscalización.

Los materiales a utilizarse en este rubro deben ceñirse a las misma especificaciones de los materiales para el enlucido.

Para la ejecución de este rubro, se tendrá cuidado tanto en la escuadra como en las dimensiones a enlucir y el mismo deberá satisfacer los requerimientos de los planos arquitectónicos, así como de la fiscalización.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro enlucido para cuadrada de boquetes corresponderán a los metros lineales efectivamente ejecutados del boquete, es decir que se considera la doble arista como medida, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, aditivos y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

El enlucido deberá ser curado por medio de humedad durante 72 horas.

9.5.6          AMURADA DE CUBIERTA
UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Para la ejecución de este rubro se utilizarán ladrillos de medidas 0,04x0,06x0,12M, de arcilla, con mortero. Deberán estar seleccionados, perfectamente acabados, libre de fisuras y de toda materia extraña que pueda afectar la calidad, duración y apariencia del material.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Los ladrillos serán colocados en hileras horizontales rectas cuidadosamente espaciadas y niveladas, con nivel y plomada, debidamente unidas con un mortero entre 1 y 2 cm de espesor; de ninguna manera deben existir coincidencias de juntas o uniones en una misma hilera.

El mortero para las juntas debe ser fluido y aplicado con tal densidad que puede ser expulsado de las juntas cuando las unidades se coloquen. 

Las hiladas serán de trabazón ordinaria, excepto cuando se indique otra forma. Las juntas deben enrazarse para los trabajos de enlucido, las juntas en trabajos expuestos o vistos deberán ser raspadas y de 12mm de profundidad y tomadas con mortero de toma junta del color seleccionado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro serán los metros lineales efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano y aceptados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, andamios, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.
9.6              PINTURA

9.6.1          PINTURA EXTERIOR
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la preparación de las superficies y aplicación de pintura para mampostería, elementos estructurales exteriores. Se utilizará pintura de latex de la mejor calidad, considerando el lugar de aplicación, los colores si no se definen en los planos arquitectónicos, lo determinará la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la colocación de la pintura, todas las superficies deberán ser reparadas eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc.

Para paredes exteriores, se aplicarán dos manos de cemento blanco diluido en resina epóxica con brocha.

Para estos trabajos se emplearán pintores calificados. Una vez aprobada la preparación de la superficie se procederá a la colocación de la primera capa o mano de pintura; la final, después de la aprobación por la fiscalización y previo a la entrega de la obra.

Cualquier cambio, reparación y o mano de pintura extra, el contratista deberá ejecutar nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutado, medidos en sitio, y aprobados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, aplicación, andamios y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.6.2          PINTURA INTERIOR
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende la preparación de las superficies y aplicación de pintura para mampostería, elementos estructurales interiores. Se utilizará pintura de latex de la mejor calidad, considerando el lugar de aplicación, los colores si no se definen en los planos arquitectónicos, lo determinará la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la colocación de la pintura, todas las superficies deberán ser reparadas eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc.

Para paredes exteriores, se aplicarán dos manos de cemento blanco diluido en resina epóxica con brocha.

Para estos trabajos se emplearán pintores calificados. Una vez aprobada la preparación de la superficie se procederá a la colocación de la primera capa o mano de pintura; la final, después de la aprobación por la fiscalización y previo a la entrega de la obra.

Cualquier cambio, reparación y o mano de pintura extra, el contratista deberá ejecutar nuevamente todo el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutado, medidos en sitio, y aprobados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, aplicación, andamios y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

9.7.-        CUBIERTA

9.7.1       ESTRUCTURA METÁLICA

UNIDAD: kg

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en estructuras de acero construidas de conformidad con los niveles, dimensiones y especialmente espesores que figuran en los planos de construcción, con dos manos de protección de pintura anticorrosiva y acabado de esmalte. Cada mano de pintura se la hará de diferente color.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Todos los planos de la estructura, como detalles serán revisados por el contratista y la fiscalización para iniciar los trabajos de construcción.

El contratista deberá suministrar especificaciones detalladas del procedimiento de fabricación los cuales indicarán claramente por medio de símbolos, los detalles de las juntas, los esquemas y la preparación necesaria del material base para hacer las uniones especificadas.

No se permitirán perfiles que presentes torceduras ni se permitirá el enderezado de ellos, en tal razón el contratista deberá procurar que los perfiles durante el transporte no sufran daño alguno.

El contratista deberá proveer un sistema de andamios, entarimados u otros que se requieran para el armado de la estructura.

Previa la colocación de la estructura metálica, la fiscalización autorizará el montaje una vez comprobados los espesores, dimensiones y modelo de perfil empleado, que estén de acuerdo con los planos.

Los perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. Acero para la construcción de estructuras, perfiles estructurales livianos conformados en frío.

La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos y en caso de no constar se emplearán electrodos 6011 de 1/8” hasta espesores de 4mm y 7018 para mayores. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. En el caso de que los cordones sean de mayor longitud se soldarán de forma alternada, entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Los empalmes de perfiles serán permitidos en los sitios determinados en los planos.

Previo al montaje deberá ser limpiada de forma total la estructura, de existir oxidación del material se utilizará cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante y se aplicará la primera mano de pintura anticorrosiva dejando libre la sección de empalme para soldadura. Concluida la fase de montaje y soldadura se procederá a la aplicación de la segunda mano de pintura anticorrosiva y corregir cualquier falla para el acabado. Si durante el proceso de montaje de la cubierta se presentaren fallas en la pintura, estas deberán nuevamente protegidas contra la oxidación.

Luego de la protección de pintura anticorrosiva se aplicará una tercera mano para el acabado de la estructura, el material a emplearse será de esmalte brillante de color negro. Se determina como especificación esta clase de pintura por garantizar una mayor durabilidad en el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por kilogramo efectivamente ejecutado de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

Para efectos de la determinación del peso del material empleado se utilizará la tabla de pesos y medidas que proporciona el fabricante debidamente certificada, la cual estará a disposición de la fiscalización 15 días antes de que el contratista efectúe la compra de los materiales al distribuidor.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, pruebas, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, andamiaje y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

9.7.2          PLACA ONDULADA

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

La cubierta será instalada en los sitios que se indiquen en los planos o detalles constructivos. Se emplearán placas onduladas de fibrocemento, caballetes, ganchos tipo “J” para fijar a la estructura metálica. 

Para el almacenamiento, no se permitirán pilas de más de diez placas, que estarán asentadas sobre maderos nivelados. No se permitirán placas que presenten rajaduras, el espesor deberá ser constante y uniforme,  las puntas y aristas estarán en perfecto estado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

En las placas, los cortes para el traslape se efectuarán uniformes y exactos, caso contrario la fiscalización deberá rechazarlas. El traslape longitudinal mínimo será de 0,14m, para inclinaciones mínimas del 27% o 15O. Para los traslapes laterales se observará lo establecido por el fabricante o mínimo una onda.

El inicio de la colocación se efectuará desde la parte lateral e inferior de la cubierta, siempre en sentido contrario a los vientos predominantes. Para efectos de mantener las alineaciones se emplearán guías. Las primera y última placas de esquinas opuestas no serán despuntadas.

La primera placa será colocada en el punto más bajo de la cubierta, para continuar en forma ascendente hasta la cumbrera. Este procedimiento será sucesivo. Las placas inferiores se colocarán adicionalmente con ganchos de platina, para evitar el deslizamiento.

Se deberá controlar la coincidencia de las ondas en la cumbrera, para efectos del ajuste de los caballetes.

Las placas se sujetarán en la parte convexa o lomo de las segunda y quinta onda, mediante el elemento de fijación adecuado. Las perforaciones para la colocación de los ganchos o tirafondos se realizarán con taladro y no excederán de 1mm del diámetro. 

En los elementos de fijación se tendrá la precaución de verificar colocación de arandelas plásticas, por debajo de la metálica; así como también del recubrimiento de la cabeza del tirafondo o perno con el capuchón de plástico.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metros cuadrados efectivamente ejecutados, medidos en sitio, y aprobados por la fiscalización.

No se considerarán como parte de la medición los traslapes en sentidos longitudinales o transversales.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, andamiaje y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.
9.8 OBRAS DE CERRAJERIA DEL GENERADOR

9.8.1          PUERTAS DE MALLA PLASTIFICADA  C/ TUBOS GALVANIZADO
UNIDAD: u
DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la elaboración, suministro e instalación de las puertas con malla plastificada en color azul de 5 cm. de abertura de rombo 50/10, con estructura de tubo galvanizado, construida de conformidad con dimensiones y especialmente espesores que figuran en los planos de construcción. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se empleará para la fabricación del elemento los siguientes: para su estructura tubo estructural galvanizado de 1 ½” de diámetro, soldada con malla plastificada 50/10 de alambre galvanizado mas un recubrimiento o protección adicional de PVC, aplicada por extrusión para asegurar la más alta resistencia, la cual deberá ir templada y soldada al tubo, además llevara un picaporte de varilla lisa de 14mm con gancho de varilla lisa de 10mm, con su respectivo candado para seguridad de la puerta. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, instalación, colocación, reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.
9.8.2      REJAS METÁLICAS (Tipo ladrillo)

UNIDAD: M2

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la elaboración, suministro e instalación de rejas metálicas para la planta baja, serán construidas con barras cuadradas de acero liso de conformidad con dimensiones y especialmente espesores que figuran en los planos de construcción. Tendrá un acabado en color de pintura de esmalte blanco látex.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Siempre que en los planos no se establezcan los materiales, se empleará para la fabricación del elemento los siguientes: barras cuadrada (de alma llena) de acero liso de Ø 12 mm, las mismas que se  soldarán en ambos sentidos, espaciadas a una distancia no mayor de 10 cm. Este elemento será fijado a la mampostería con anclajes empotrados, estos serán unas T de 0.10 m de longitud y Ø 8 mm. Para efectuar la fijación y ligar el hormigón, se utilizará aditivo químico. 

Los perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. Acero para la construcción de estructuras, perfiles estructurales livianos conformados en frío.

La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos y en caso de no constar se emplearán electrodos 6011 de 1/8” hasta espesores de 4 mm. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. Entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Previo a la instalación de las rejas deberán ser limpiadas de forma tal que no exista oxidación del material, se utilizará cepillo de alambre, lija de grano grueso y desoxidante y se aplicará la primera mano de pintura. Concluida la fase de instalación se procederá a la aplicación de la segunda mano de pintura anticorrosivo y corregir cualquier falla para el acabado.

Cada mano de pintura se la hará de diferente color.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

10.-
CERRAMIENTO PERIMETRAL DE MALLA PLASTIFICADA

10.1.-       MALLA TIPO PLASTIFICADA COLOR AZUL H= 2.50 M.  (C/ tres Hiladas de púas en la parte superior)

UNIDAD: M2

El cerramiento perimetral será cancelado por m2 previamente  ejecutado y aprobado por la fiscalización, el cual deberá incluir los rubros que a continuación se detallan:

REPLANTEO DE EJES PARA CERRAMIENTO

DESCRIPCIÓN

Se entiende como replanteo al trazado de los ejes de cimentación para el cerramiento, de acuerdo a los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se colocarán hitos de ejes, los mismos que no serán removidos durante todo el proceso de construcción y deberán ser comprobados por el fiscalizador.

MOVIMIENTO DE TIERRA

EXCAVACION Y DESALOJO MANUAL

DESCRIPCIÓN   

Este rubro consistirá en la excavación en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras.

También incluirá la construcción del apuntalamiento y otras instalaciones necesarias para la debida ejecución de los trabajos. 

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La excavación se la realizará acorde con las alineaciones, pendientes y cotas señaladas en los planos o por la fiscalización.

El material excavado que la fiscalización considere no adecuado para utilizar como relleno para estructuras se empleará en los terraplenes o, de ser considerado que tampoco es adecuado para tal uso, se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento, arriostramiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.

No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

RELLENO COMPACTADO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas del material calificado de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El relleno se hará con material adecuado previamente aprobado por el fiscalizador, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15 m. De acuerdo a la clase de equipo de compactación que disponga el contratista y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar.

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación en los sitios donde se fundirá la cimentación, deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno. Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la colocación de la siguiente capa. 

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista informará por escrito a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

OBRAS DE HORMIGÓN SIMPLE

PLINTOS (Mojones)
DESCRIPCIÓN

Se realizaran plintos de hormigón simple para las bases de los parantes metálicos de Ø 2”; los mismos que tendran una resistencia de f!c= 180 kg/cm2; los mismos que sirven para sujetar los paños de malla.

OBRAS DE HORMIGÓN ARMADO

RIOSTRAS

DESCRIPCIÓN

Se fundirán elementos de hormigón armado para el arriostramiento del cerramiento las cuales se detallan en el plano respectivo.

CERRAJERIA

MALLA TIPO PLASTIFICADA  (Incluy. Tres hiladas de alambres de puas)

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este rubro de trabajo corresponde a la provisión e instalación de un cerramiento con malla plastificada de 2.50 m de altura, en color azul de 5 cm. de abertura de rombo 50/10, con estructura de tubos galvanizados, la misma que ira sobre una pared de mampostería de 1.15 m de altura, apoyada en plintos de hormigón simple arriostrados con vigas inferiores de hormigón armado, el objetivo de este cerramiento es para dar seguridad a las instalaciones al destacamento Naval de Selva Alegre; Incluyendo tres hiladas de alambre de púas;   de acuerdo a lo indicado en los planos de detalles.  

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se construirá el cerramiento con malla plastificada 50/10 de alambre galvanizado mas un recubrimiento o protección adicional de PVC, aplicada por extrusión para asegurar la más alta resistencia, la cual deberá ir templada y amarrada a los postes de tubos galvanizados de 2” de diámetro. Los postes irán empotrados en uno de sus extremos 40 cm con su respectiva pata de anclaje de ¼ mm, alrededor de esta pata de anclaje se fundirá un pilarete de hormigón armado.

Los tubos y malla plastificada tendrán las siguientes características técnicas:

Los tubos  de acero con costura galvanizados deben cumplir las siguientes dimensiones y peso: 

	DIÁMETRO NOMINAL
	DIÁMETRO NOMINAL         (mm)
	ESPESOR NOMINAL (mm)
	PESO

(kg/m)

	2 pulg.
	60,30
	1,80
	2,60


Producidos bajo la norma ASTM A500  Grado A.

Propiedades Mecánicas:

Resistencia a la tracción:
Mínima 28 kg/mm2

Elongación mínima 32 %

Doblamiento:                             90  = 12 diámetro del tubo




           180  =   8 diámetro del tubo

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por metro cuadrado efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El rubro incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

11.-
SISTEMA ELECTRICO
11.1  INFRAESTRUCTURA BAJA TENSION Y ALUMBRADO
TODAS LAS ESPECIFICACIONES ELECTRICAS,   SE ANEXAN AL PRESENTE DOCUMENTO. 
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      JEFE DEL DPTO. DE PLANIFICACIÓN 
	
	
	
	
	
	

	ANEXO "D"

	
	
	
	
	
	

	TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	
	
	
	
	
	

	PROYECTO :       DESTACAMENTO NAVAL DE SELVA ALEGRE
	
	

	OBRA :    “CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES DE 

                 SELVA ALEGRE EN EL DESMANT”.
	

	UBICACIÓN:       SELVA ALEGRE - PROVINCIA DE ESMERALDAS
	
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UND.
	CANT.
	P. UNITARIO
	P.TOTAL

	1
	CONSTRUCCION EDIFICACIONES DE MADERA
	 
	 
	 
	 

	1.1
	CAMACA - COCINA - SALA DE ESTAR
	M2
	253.44
	 
	 

	1.2
	ENTREPUENTE CAPACIDAD 40 HOMBRES
	M2
	230,40
	 
	 

	1.3
	BATERIUAS SANITARIAS
	M2
	51,84
	 
	 

	1.4
	CUERPO DE GUARDIA
	M2
	23,04
	 
	 

	 
	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	0,00

	 
	IVA 12%
	 
	 
	 
	0,00

	 
	TOTAL
	 
	 
	 
	0,00

	SON: (EN LETRAS)…………………………………………


ANEXO “E”

Análisis de Precios Unitarios

	NOMBRE DEL PROPONENTE:
	
	
	
	

	 OBRA:
	
	
	
	
	

	RUBRO: ................................................
	UNIDAD:
	.....

	DETALLE:
	
	
	
	
	

	EQUIPOS
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL M
	 
	 
	 
	 
	 

	MANO DE OBRA
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION (CATEG)
	CANTIDAD
	JORNAL/HR
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	 
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL N
	 
	 
	 
	 
	 

	MATERIALES
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNIT.
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	
	 

	SUBTOTAL O
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANSPORTE
	 
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCION
	 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO

	 
	 
	 
	A
	B
	C=A*B

	 
	
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL P
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	TOTAL COSTO DIRECTO (M+N+O+P)
	 

	
	
	INDIRECTOS Y UTILIDADES   %
	 

	
	
	OTROS INDIRECTOS          %
	 

	
	
	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	 
	 

	
	
	VALOR OFERTADO
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	____________________

	LUGAR Y FECHA
	
	
	
	FIRMA


ANEXO “F”

	CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RUBRO
	CANTIDAD
	PRECIO
	PRECIO
	 
	  TIEMPO EN ............

	 
	
	UNITARIO
	TOTAL
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 INVERSION SEMANAL
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 AVANCE PARCIAL EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 INVERSION ACUMULADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 AVANCE ACUMULADO EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA
	
	
	
	
	
	FIRMA PROPONENTE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PARA CADA RUBRO SE INDICARA LA CANTIDAD A EFECTUARSE EN CADA SEMANA Y DEBAJO EL COSTO RESPECTIVO


ANEXO “G”

[image: image1.emf] NOMBRE DEL PROPONENTE

 OBRA:

 EXPERIENCIA DE LA FIRMA

CONTRATANTE OBJETO DEL UBICACION VALOR PLAZO FECHAS DE EJECUCION OBSERVACIONES

CONTRATO ORIGINAL CONTRACTUAL INICIO TERMINACION

 A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

 1

 2

 3

B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION

____________________

LUGAR Y FECHA FIRMA


[image: image2.wmf]_1285412468

